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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La cria caballar, que es uno de los ramos 

más importantes de la riqueza juiblica, hace 
tiempo que se encuentra en estado de notoria 
postración. El Ministerio de la Guerra, deseoso 
de atender cumplidamente á las necesidades 
inherentes á la organización y servicio de los 
ejércitos, no solo ha hecho muchos y lauda
bles esfuerzos para proporcionarse ganado de 
silla y arrastre con condiciones convenientes 
para resistir las fatigas, sino que con los es
tablecimientos de remonta y otros medios 
siempre costosos ha procurado mejorar en 
cuanto ha estado de su parte la cria caballar 
y mular en España.

Por fortuna sus afanes se han visto recom
pensados , si no en el grado que fuera apeteci
ble, al ménos en el que razonablemente podia 
esperarse, atendido el sin número de obstácu
los que se oponían á la consecución de sus pa
trióticos deseos.

El Ministerio de Fomento ha contribuido 
igualmente á proteger la cria caballar hasta 
donde sus recursos lo permitían; pero bien sea 
porque estos no fueran bastantes, por falta de 
datos estadísticos ó por otra causa cualquiera, 
el hecho es que los establecimientos destinados 
á la reproducción del referido ganado, ni se 
encuentran convenientemente situados, ni tie
nen la dotación necesaria de caballos semen
tales acomodados á cada localidad, á pesar de 
que más de una vez el Ministerio de la Guerra 
ha facilitado algunos para aquel servicio.

Estos esfuerzos, si bien han producido re
sultados bastante lisongeros, no son todavía 
los que hay derecho á esperar de su concen
tración desde el momento en que la cria ca
ballar y las remontas del ejército obedezcan en 
su organización á un solo pensamiento direc
tivo, único medio de que las medidas que se 
adopten contribuyan á un mismo fin, en vez 
de desvirtuarse recíprocamente, como se ha 
visto en algunas ocasiones.

Para evitar en lo sucesivo estos males, y 
en la imposibilidad de que las remontas se se
greguen del Ministerio de la Guerra, parece 
natural que se hallen á cargo del mismo el 
fomento y dirección de la cria caballar. Por 
este medio podrá crear aquel departamento 
establecimientos destinados á la reproducción 
con todas las condiciones necesarias en razón 
á que dispone de mejores elementos, pues so 
bre serle fácil extraer de las remontas semen
tales con las cualidades convenientes, puede 
utilizar á la vez con ventaja para el Estado y 
no pequeña economía un personal dotado de 
conocimientos especiales en el ramo, y la gran 
copia de datos estadísticos que sobre la mate
ria viene reuniendo desde el año 1791.

De la disposición que me cabe la honra de 
proponer á Y. M. existen ya algunos prece
dentes,, puesto que en el año de 1829 se en
cargó el fomento de la cria caballar á una Jun
ta compuesta de miembros del Consejo de Ja 
Guerra, y en el dia la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado y la Junta con
sultiva de Guerra la han considerado como 
medida del mayor interés, y aconsejado por lo 
tanto su inmediata adopción.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Presidente de vuestro Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 
honra de presentar á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1864.

• SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha e x 
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, y de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo,

•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La dirección y fomento de la 

cria caballar dependerá en lo sucesivo del Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 2.° Las cantidades asignadas para es
te servicio á los artículos 3.° del capítulo 5.°, 
y 2.° del 6.° de la Sección sétima de los presu
puestos generales del Estado, se trasferirán 
al artículo único del capítulo 20 de la*Seccion 
quinta.

Art. 3.® Por los Ministerios de Fomento y 
de la Guerra se dictarán las órdenes necesa

rias para llevar á cumplido efecto las disposi
ciones de este Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  h a k o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  de  M in is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. José Teresiano Mesía Pando, 
Duque de Tamames, del cargo de Alcalde- 
Corregidor de Madrid ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e rn a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Atendiendo á las circunstancias qué con
curren en el Teniente General D. Francisco 
Javier Arias Dávila Matheu, Conde de Puñon- 
rostro,

Vengo en nombrarle Alcalde-Corregidor 
de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  s e  l a  R e a l mano. 
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar para una de las plazas 

de Magistrado supernumerario, vacante en la 
Audiencia de Madrid, ó D. Calixto Montalvo y 
Collantes, Regente que ha sido de la de Cana
rias, accediendo á  sus deseos.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  de  G racia  y J u sticia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 4.º

I lmo. Sr.: He dado cuenta á  la R eina (Q. D. G.) de 
las exposiciones elevadas á este Ministerio pidiendo la 
reforma de la Real orden de 1 .° de O ctubre del año 
ú ltim o , por la c u a l, á la vez que se declaró que no ha 
sido derogada por las leyes del Notariado é Hipotecaria 
la práctica observada en el territorio de la Audiencia 
de Barcelona de no cerrarse ni firmarse y signarse 
por el Notario autorizante las escrituras de traslacio
nes de bienes enfitéuticoshasta que hayan sidofirm a- 
das por el señor del dominio directo, se resolvió igual
m ente que no pueden inscribirse dichas escrituras en 
el Registro de la Propiedad hasta tanto que hayan  
sido autorizadas con el signo, firm a y rúbrica del 
Notario ante quien se otorgaron.

En su vista , y
Considerando que aunque no haya sido .deroga- 

do expresam ente el derecho que tienen en Cataluña 
los dueños directos de loar y firm ar las escrituras de 
que se trata, estas no pueden hoy quedar abiertas in
definidamente sin contravenir á leyes term inantes 
no directam ente contrarias á las Constituciones del 
P rincipado; y sin trascendentales é irreparab les p e r
juicios de los dueños del dominio ú til:

Considerando que la práctica, introducida única
m ente por la costum bre, de suponer carácter y va
lor legal para la inscripción en las escrituras que ca
recen de signo y firma del Notario; no puede hoy 
prevalecer por ser abiertam ente contrario á la ley 
del Notariado y á la Hipotecaria:

Considerando que en v irtud  de ellas la inscrip
ción de las traslaciones de dominio en el Registro de 
la Propiedad no perm ite dilaciones ni aplazamientos:

Considerando que el expresado derecho de los 
señores directos puede conciliarse con las disposicio
nes vigentes; ejerciéndolo en escritura separada, y 
que en todo caso quedan perfectam ente garantidos y 
asegurados sus derechos con las prescripciones de los 
artículos 7.° y 16 d é la  citada ley Hipotecaria y el 5.* 
de la instrucción sobre el modo de redactar los ins
trum entos públicos sujetos al Registro;

S. M. se ha dignado resolver, de acuerdo con lo 
consultado sobre este punto por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, que las es
crituras de traslación de dominio de bienes enfitéu
ticos se cierren y signen en Cataluña por el Notario 
en el acto de su otorgamiento, de modo que surtan  efec
tos legales y puedan ser reg istradas; entendiéndose 
sin em bargo que cuando por motivos atendibles que 
se consignarán en la escritura no haya sido po
sible hacer constar en ella la aprobación del dueño 
del dominio d irecto , el derecho de este quedará á 
salvo, consignándolo así en el docum ento y en el Re

gistró; á la m anera que se ejecuta, conforme á la ley 
H ipotecaria, en los títulos que contienen cláusula 
resolutoria.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocimien
to y efectos, consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 7 de N oviem bre de 1864.

a r r a z ó l a .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com petencia susci
tada en tre  la Sala p rim era  de la Audiencia de Ma
llorca y el G obernador civil de las Islas Baleares, de 
los cuales re su lta :

Que habiendo acudido al A yuntam iento de E sta - 
blim ents D. Tomás Aguiló, dueño del prédio de
nominado el Forn del Y idre, en solicitud de que se 
le perm itiera cerrar dos sendas que por medio de 
sus tierras habia consentido duran te  el mal estado 
de una pública que conducía de la carretera de E s- 
porlas al camino de Sarriá, la corporación m unici
pal acordó en 15 de Noviem bre de 1863 acceder á la 
solicitud del interesado en cuanto á la senda llam a
da de S onP isera, entendiéndose sin perjuicio del d e 
recho de te rc e ro , y negando el permiso para cerrar 
la otra senda:

Que en 4 de Enero último se presentó en el Juz
gado de prim era instancia del distrito de la Catedral 
de Palma un interdicto de recobrar la serv idum bre 
de paso por el prédio llamado el Forn del Y id re , á 
nom bre de D. Francisco Pons y  otros vecinos de E s- 
tablimentS; fundándolo en que estaban en posesión 
de pasar por el camino existente en la m encionada 
finca, y su dueño D. Tomás Aguiló lo habia cerrado 
con zanjas, tapias y bardas :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
dem andado, recayó auto restitutorio, del que apeló 
este, adm itiéndosele la alzada luego que justificase, 
como lo hizo, haber tenido efecto Ta restitución de 
las cosas á su anterior estado:

Que en 28 de Enero D. Tomás Aguiló expuso los 
hechos al G obernador de la provincia, solicitando que 
requiriese á la Audiencia de inhibición, lo cual tuvo 
lugar, prévios los informes del A yuntam iento d e E s -  
tablim ents, del Director de Caminos vecinales y del 
Consejo provincial, fundándose en los artículos 74, 
núm . 5.°, y 80, núm . 3.° de la ley de A yuntam ien
tos de 8 de Enero de 1845, y en la Real orden de 8 
de Mayo de 1839 :

Que la A udiencia se estimó com petente después 
de dar la debida tram itación al asunto y separándo
se de la censura fiscal, atendiendo á que no podia 
tener aplicación la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
por no estar dentro de las atribuciones del A y un-* 
tam iento acordar sobre un camino privado; como en 
su concepto lo era el de que se trata, y á que el mis
mo Municipio debió com prenderlo así al conceder 
perm iso para el cerram iento sin perjuicio de te r
cero :

Que insistiendo en su requerim iento el G oberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el núm . 5.° del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual corresponde al Alcal
de, como adm inistrador del pueblo, cuidar de todo lo 
relativo á policía u rbana y ru ra l, conform e á las le
yes, reglam entos y disposiciones de la A utoridad su 
perior y ordenanzas municipales:

Visto el núm. 3.* del art. 80 de la misma ley, que 
a tribuye á los A yuntam ientos la facultad de arreg lar 
por medio de acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentos, el cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y pontones veci~ 
nales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe á los Jueces y  T ribunales la admisión de in 
terdictos que contraríen  las providencias de los A yun
tam ientos en el legítimo uso de sus atribuciones: 

Considerando:
1.° Que el acuerdo del A yuntam iento de E s ta -  

blim ents perm itiendo cerrar una senda que interina
m ente se estableció por haberse rehabilitado el ca
mino público á que esta su p lía , y conservando otra 
existente en el mismo prédio que la cerrada , está 
dentro de sus legítimas atribuciones; según el citado 
núm . 3.° del art. 80 de la ley orgánica de A yun ta
mientos :

2.* Que la salvedad hecha por el Municipio en su  
acuerdo solo puede referirse á los derechos particu 
lares, pues los del pueblo están á cargo de la corpo
ración m unicipal, y solo ella puede ejercitarlos y no 
algunos vecinos:

3.° Que por lo ta n to ; ni los prom ovedores del in 
terdicto pudieron abrogarse la representación del 
pueblo para reclam ar la subsistencia de la senda en 
cuestión , ni por medio del interdicto puede dejarse 
sin efecto una providencia adm inistrativa que solo 
es revocable ante la misma A dm inistración;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  de M in is t r o s  ,

RAM.ON M ARÍA NARVAEZ.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu 

cion de la M onarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á*quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia, en tre  partes, de la 
una D. Pedro Diaz S ánchez, Corista exclaustrado del 
suprim ido convento de Franciscanos O bservantes de 
Pastrana , dem andante, y  de la otra mi Fiscal, en 
nom bre de la A dm inistración, dem andada, sobre 
m ejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que resulta: 

Que á D. Pedro Diaz Sánchez, estando de Corista en 
dicho convento de P as tran a , le tocó la suerte de sol
dado en 1835, y continuó en el ejército hasta 1837, 
en que recibió su licencia absoluta por inútil para  el 
servicio de las a rm a s , siendo clasificado con 3 rs. 
diarios en 23 de Diciem bre del mismo año por la 
Jun ta  gubernativa de regulares:

Que esta Jun ta lo comunicó así á la Dirección ge
neral del Tesoro público, quien dió las órdenes opor
tunas á las Intendencias de Toledo y Madrid, á aque
lla para que se le abonase el déficit de su pensión so - 
b re el p rest que como soldado habia recibido hasta 
15 de Setiem bre, fecha de su licencia abso lu ta , y á 
la de esta provincia para el pago de dicha pensión 
desde 1.° de O ctubre en adelan te, la cual cobró has
ta Noviem bre de 1842:

Que en 22 de Mayo de 1858 pidió se le revisara 
su exped ien te , y la Junta de Clases pasivas accedió á 
su solicitud en 9 de Noviem bre siguiente, confirm án
dole en la pensión de 3 rs. diarios desde su salida del 
cláustro, y de 4 rs. desde que entrase en la edad 
sexagenaria, bajo el carácter de vitalicia, conforme á 
la regla 6.a de la Real o rden  de 15 de Junio de 1836, 
cuyo pago se consignó en las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia:

Que habiendo la Contaduría de la misma som eti
do á la expresada Jun ta  la duda de si el abono de la 
pensión acordada al interesado debía com prender los 
años anteriores desde Enero de 1843, en que dejó de 
figurar en la nómina de los de su clase, resolvió en 
sesión de 28 de Enero de 1859 que se lim itase el p a 
go á la época posterior al 22 de Mayo de 1858 , fecha 
de la solicitud de Diaz Sánchez, quien teniendo co
nocimiento de esta resolución el 1.° de Mayo de dicho 
año de 1859 por medio de la citada Contaduría, y 
creyéndose acreedor á m ayor pensión como ordena
do in sacris; reclamó de dicho acuerdo en 23 del p ro
pio mes ante la Jun ta  de Clases pasivas, la cual en 18 
de O ctubre siguiente acordó que el interesado no te
nia derecho al aum ento de pensión porque al p u b li
carse la ley de regulares de 29 de Julio de 1837 no 
habia obtenido órdenes mayores:

Que en 11 de Marzo de 1861 acudió de nuevo á 
la repetida Junta pidiendo el abono de los cinco años 
de pensión anteriores á su prim era solicitud, é invo
cando al efecto el art. 18 de la ley de Contabilidad; 
mas por acuerdo de la misma de 14 de Junio del 
referido año; se mandó estar á lo resuelto en 28 de 
Enero de 1859 :

Que este acuerdo fué el prim ero y único de que 
apeló el recu rrren te  al Ministerio de Hacienda en 22 
de Julio de 1861, y  prévio informe de la Ju n ta  de 
Clases p as iv as, que sostuvo sus resoluciones funda
das en la legislación vigente en la m ateria, y  de con
form idad con el dictam en de la Asesoría general, r e 
cayó la Real orden de 27 de Marzo de 1862, por la 
que , visto el art. 12 del Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1849, por el cual se concedió á los in te 
resados el térm ino de un mes para reclam ar ante di
cho Ministerio de los acuerdos de la Jun ta ; conside
rando que si bien dictado el p rim er acuerdo de la 
misma en cuanto al abono de atrasos en 28 de Ene
ro de 1859, reclamó el D. Pedro Diaz á la propia 
Jun ta  en 23 de Mayo sigu ien te , no lo hizo á dicho 
Ministerio hasta 22 de Julio de 1861 , ó sea mucho 
tiem po después de trascurrido  el plazo legal que 
para hacerlo tenia, contado desde que llegó oficial
m ente á su conocimiento la prim era resolución n e
gativa de su instancia; considerando que el recurso 
intentado ante la Jun ta  contra el referido acuerdo de 
28 de Enero de 1859 fué im procedente, y  no pudo 
aprovechar al interesado para el efecto de in te rru m 
p ir la prescripción de sus acciones, y considerando 
que por lo tanto debia contarse el mes de dicha p res
cripción desde que fué conocido el p rim er acuerdo, 
y no desde que lo fueron los posterio res, por cuanto 
estos ni causaron instancia, ni a lteraron  el estado le
gal de los derechos controvertidos; se desestimó la 
solicitud de D. Pedro Diaz Sánchez y declaró que hoy 
no tenia derecho á que se revisase su clasificación, 
que consintió con su silencio.

Visto el escrito formalizando el interesado el recur
so de alzada ante el Consejo de E stado , con la p re 
tensión de que se revoque la citada Real o rd e n :

Visto el de contestación de mi Fiscal en solicitud 
de que se absuelva á la Administración de la dem an
da y  que se confirme la Real orden rec lam ad a : 

C onsiderando 'que la resolución de la Jun ta de 
Ciases Pasivas, origen y objeto de la reclamación del 
Presbítero Diaz, dictada el 28 de Enero de 1859, cau
só estado y le fué comunicada el dia 1.° de Mayo si
guiente :

Considerando que debiendo reclamar contra ella

al Ministerio de H acienda en el térm ino de u n  mes, 
si creia que le era perjudicial ó gravosa, no lo hizo 
hasta el 22 de Julio de 1861, habiendo quedado firmo 
por consiguiente d icha resolución:

Considerando que la reclam ación que el in te re 
sado dirigió á la Jun ta  de Clases pasivas en 23 de 
Mayo de 1859, no pudo p reservar los derechos del 
reclam ante ni ev itar los efectos del trascurso del plazo 
señalado, porque aquella corporación ya no tenia com
petencia para revocar su acuerdo, n i obligación de 
enm endar el erro r cometido por el interesado, á quien 
indudablem ente perjud icó ; y  porque las reclam a
ciones hechas ante quien no tiene jurisdicion no pue
den in terrum pir los térm inos fijados para acudir á 
las autoridades competentes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P resi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Manuel de S ierra y M oya; D. José Antonio de 
O lañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana y  D. Pedro S ab au ,

Vengo en confirmar la Real orden de 27 de Marzo 
de 1862.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de m il 
ochocientos sesenta y c u a tro .= E s tá  rubricado de la 
Real m an o .= E i Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro Mon.»

P ublicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las p a r te s , y se inserte en la G a c e t a .  De que certi
fico.

Madrid 3 de Setiem bre de 1864 .=P edro  de Ma- 
drazo.

Junta general de E stad ística .

Circular.
En la G a c e ta  del 30 de Octubre próximo anterior ha

brá visto V. S. el Real decreto de 29 del mismo dando 
nueva organización al servicio de la Estadística.

Por consecuencia de esta reforma, el personal de las 
Secciones provinciales del ramo queda reducido á solo 
dos individuos, número suficiente, en concepto del Go
bierno de S. M., para el desempeño, no solo de los traba
jos que hoy corren á cargo de aquellas oficinas, sino tam
bién de los que en lo sucesivo puedan en comen dárseles 
siempre que, como es de esperar y se encarga a V S* 
muy particularmente, á los empleados destinados á este* 
servicio no se les ocupe en ningún otro de la Adminis
tración pública.

Afortunadamente la Estadística va familiarizándose y  
tomando asiento entre nosotros; sus operaciones son ya 
conocidas, y permiten apreciar con seguridad de acierto 
su naturaleza y extensión. Los trabajos que ordinaria
mente han de presentarse en el curso del tiempo no se
rán tantos que nos abrumen, ni fuera buen cálculo abar
car de una vez más de lo que la prudencia aconseja. Con
viene, por el contrario, caminar un paso tras otro sin pre
cipitación , aunque con asiduidad y perseverancia, p ren 
das seguras del acertado éxito.

Es preciso que cada cual ponga de su parte cuanto 
sepa y pueda, y la Junta se persuade de que lo harán así 
los empleados de esa Sección.

Aunque al nombrarlos ya se tuvieron en cuenta sus 
honrosos antecedentes en la carrerra , se espera que se
guirán dando como hasta aquí pruebas inequívocas de 
su eficaz inteligencia y de su celo. El que así no lo hicie
re entienda que no podrá permanecer en su puesto, pues 
la Junta se propone ser severa en esta parte, exigiendo á 
cada uno en particular y á todos en general el exacto 
cumplimiento de su deber.

En cuestión de trabajo la Junta será intransigente. Si 
para dar cima al despacho de los asuntos no bastasen las 
horas de reglamento, se habilitarán las extraordinarias; 
que no da buena idea de sí mismo el empleado que mide 
y cuenta* las horas señaladas para su asistencia á la ofi
cina.

A V. S ., pues, corresponde como Jefe superior inme
diato de la Sección, y también al Vicepresidente de esa 
Comisión de Estadística, vigilar á sus subordinados acer
ca del modo como se conducen, dando conocimiento á la 
Junta general, para los efectos oportunos, de su tibieza en 
el servicio, si se advirtiere, ó de su aplicación y distin 
guido mérito si le contrajeren, que todo ello se tendrá en 
cuenta en su dia.

Por lo demás, la Junta examinará aquí los trabajos* 
juzgará de su exactitud, y medirá el tiempo invertido en 
ellos ; lo cual, unido á los informes que de V. S. obtenga, 
formarán la hoja de servicios de cada empleado. *

Respecto de la Comisión provincial de Estadística, la 
Junta principia por declarar que se halla altamente satis
fecha de los méritos que lleva contraidos desde su ins
talación , y en tal concepto tributa las más cumplidas 
gracias á todos sus individuos por el celo y patriotismo 
con que cada cual por su parte ha contribuido á llevar á 
cabo las publicaciones estadísticas oficiales que, como el 
Censo y el Nomenclátor, son hoy un monumento de gloria 
para la nación. Por este motivo, léjos de dirigirla excita
ción de ninguna especie, de que seguramente no necesi
ta, se limita la Junta general á hacer público su mérito 
como el mejor medio de recompensarlo y hacerla perse
verar en su honrosa marcha.

Por lo mismo conviene que tenga entendido V. S que 
si por efecto de ocupaciones de los Vocales que compeinen 
esa Comisión, ó por motivos de sa lud , no estuviesen 
bastante concurridas las sesiones, ó no pudiesen cele
brarse estas con la frecuencia que es de desear para la 
debida ilustración y rápido despacho de los asuntos, no 
vacile V. S. en aumentar el número de Vocales en uso de 
las atribuciones que le confiere el art. 8.* del Real decre
to de 15 de Mayo de 1857, procurando elegir con el acier
to que á V. S. distingue, y que prevaleció desde un prin
cipio, á las personas que más sobresalgan por su ilustra
ción y gusto á los trabajos estadísticos.

Por fortuna de nuestro país no faltan en las p rovin
cias personas de talento y de v a ler, si bien, modestas 
siempre y afanosas por el estudio, no salen fácilmente del 
santuario de la ciencia. Forzoso e s , pues, á los que las 
necesitamos buscarlas, invitarlas á tomar parte en la obra 
de nuestro progreso social, y colocarlas en lugar en que 
brillen sus conocimientos en bien del país.

Nada más tiene la Junta que añadir á V. S:, segura 
como está de que su celo y acreditada ilustración y ex
periencia suplirán con creces si algo se hubiese omi
tido en esta circular, de cuyo recibo se servirá V. S. dar
me el oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviem
bre de 1864. »»El Vicepresidente , Alejandro Castro.= 
Sr. Gobernador de la provincia de....



FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á ALSASUA. D I R E C C I O N  G E N E R A L  D É  O B R A S  P Ú B L I C A S .  m v i s i o n  d e  FERRO-CARRILES DE MADRID.

DE PAMPLONA A ALSASUA. — LONGITUD 51 KILOMETROS, 800 METROS.
BN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1 864.
i
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PLATA-

m u e l l e s  c u 
b i e r t o s .

MUELLES d e s c u  
BIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.
DEPÓSI
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EDIFICIOS. MATERXiLZi M ÓVIL.
SE HAN OCUPADO DIARI 

MINO ME
1 AMENTE P< 
¡d io .

OR TÉR-

CASAS D E  GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DEl CARRUAJES. ALMACENES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS. CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS. Caballé-
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15 12 2 2 1 » 9 1 » 9 9 8 16 18 9 35 35 2.967 76 161 147

Madrid 28 de Octubre de 1864.«=*E1 Director general, Martin Belda.

FERRO-CARRIL DE TARRAGONA A MARTGRELL.—DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 73 KILÓMETROS Y 390 METROS.

CO?*8T&UCCIQSU

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año de 1864.
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TÚNELES

CONCLUIDOS.

Mts. lineales.

VIA Y ACCESORIOS.

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONSTRUC
CION.

CONCLUIDA.
PUENTES Y VIADUC

TOS.
PONTONES Y PASOS SUPE 

RIORES É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATA
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EDIFICIOS. m A T B lt lA L  BXÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

c a s a s ]
DE GUARDA.
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Número.
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MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

Número.

CARRUAJES DE VIAJAROS.

s.

ro.

WAGONES  
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.

FRENOS.

Jornaleros.

Número.

Caballerías

Número.

Wagones.

<
Número.

Carros.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

Desarmadas.

Número.

Armadas.

Número.

De 1.a clase. 

Número.

De 2.a clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Misto

Núme

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.
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14 1 9 1 2 1 4 11 15 9 36 34 9 61 100 18 9 2.420 5 25 117

Madrid 21 de Octubre de 1864.— E1 Director general, Martin Belda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Camarería Mayor de Palacio.

Habiendo resuelto la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) 
señalar el dia 1 4 del corriente para la solemne cerem o
nia de cubrirse algunos Grandes de España que lo han 
solicitado, la Camarera Mayor de Palacio lo anuncia de 
órden de S. M. á las Sras. Grandes de España q u e , re
uniendo las circunstancias requeridas, deseen tomar la 
almohada en el mismo dia para q u e , si n o lo hubiesen 
h e c h o , lo soliciten por su conducto hasta el dia 1 0 del 

corriente. .
Palacio 6 de Noviem bre de 1864. — 2

Dirección general de Loterías.

En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección ge 
neral 183 letras, importantes 1.368.000 rs. vn., á cargo 
de los Administradores de Loterías. las cuales han sido 
adjudicadas com o m ejor postor al Sr. D. Cárlos Jiménez, 

xcon  el descuento de 1,93 cénts. daño al papel.
Madrid 7 de Noviem bre de 1864.==Bremon

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi
do los 20 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps . fs. ADMINISTRACIONES.

19.721 30.000 Cádiz.
10.693 12.000 Madrid

6.182 5.000 Valencia de M om buey.
18.333 1.000 Barcelona.

5.015 1.000 Badajoz.
23.323 1.000 Madrid.
26.432 1.000 Idem.
28.383 1.000 Idem.
23.558 1.000 Vergara.

9.524 1.000 Aguilar.
17,000 1.000 Málaga.
28.263 1.000 Granada.
25.237 1.000 Madrid.
16.938 1.000 Idem.

2.370 1.000 Burgos.
13.990 1.000 Pontevedra.

9.814 1.000 Madrid.
8.536 1.000 Idem .

23.562 1.000 Coruña.
5.580 1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con  arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y  patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ientes;

Huérfana .
Doña Narcisa Moré y Miró , hija de D. Antonio , Mi

liciano Nacional de V im b oli, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Ana Sierra y  García de F rancisco, del Hospicio.
Ascensión Saenz y  Campeche de Juan, de id.
María Poveda y  Azaval de Evaristo, de id.
Marta Rosada García de F e lip e ,d e l Colegio de la Paz.
Petra de la Paz de Agustín, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 17 de 

Noviembre de 1864.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs., dis
tribuyéndose 337.500 ps. en 751 prem ios de la manera 
sigu iente:

PREMIOS. PESOS FU ER TES.

1 de.......................      60.000
1 de..............................................  40.000
1 de..............................................  30.000
1 d e ..............................................  15.000
1............ d e ..............................................  10.000
3 de 4.000..................................  12.000
4 de 2.000..................................  8.000

17 de 1.000..................................  17.000
720 de 200...........................  144.000

2 aproximaciones de 750 una al 
núm ero anterior y  posterior 
al que obtenga el premio de
60.000 ps. fs .................................  1.500

751 337.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos , según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conform e 
á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con  la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es com patible la aproxim ación que corresponda al 
billete con otro prem io que pueda caberle en suerte.—  
Se entiende que si saliese premiado el núm ero 1, su an
terior es el número 15.000 ; y  si fuese este el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre
venida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y  patriotas muertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cu yo resultado se anunciará debidamente. *

Madrid 7 de Noviembre de 1864.=E1 Director general, 
José María Bremon,

DEPARTAMENTO DE EMISION-

TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es d e  S e tie m b r e  de  1 8 6 4 .

Estado de los documenfos y  valores amortizados por pago de débitos y  varios ramos y  por conversiones en el expresado mes que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual- 
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber: r

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizable*. 

Reales. Céntimos.

INTERESES

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizabie. 

Reales. Céntimos.

T O T A L .

Reales. Céntimos.

Clero regalar.................................................................... 223.437,82 8.250 834.687,88Idem id. secular.................................. ......................................... * • •
Edificios conventos .......................................... „ ........................ 493.32d 

22.182,48 
10.654,18 

165.019,26
0 naK i\ A A

• • • • 493.325
Producto de atrasos.......................................................................... • • . • 22.482,48
Subastas de la Deuda del material del Tesoro.............. . ,  . .  , • • 40.654,48

463.019,26Idem id. de amortizabie.............. ........................................... . • • • • • •
Idem id. del personal....................................................................... o. i ¿D.OOU

14.125,604,43 
4.644.387,40

. . 3.725.000
Inutilización de efectos...................................................

139.290
1 4.4 25.604.43

Reintegros..................................................................................... 4.783.677,40
Carreteras........................... , ....................................

i z.b/fiU
t i l  AAft • • 42.620

Obras públicas............................. ................................................... 4*G.UÜU
1 9R fifi fi . • 444.000

Ferro-carriles...................................................................... , ,  . 1 OO.UlJU 
L AA AAA 436.0 0

Canal de Isabel I I . ........................................................... #, , 4DU.UUU
62.000

• • « • • • 460.000
62.000

Conversiones.
48.524.230,57

fms l7aA o»
•. 4 47.540 

6.040 1.216.292,10
48.671.770,57

zo.ouo. j oo,yo • • 27.734.443,08

Totales. . .......... .. i.H 033 oí l
1.216.292,10

i
46.402.883,65€u.v/üU.v1 1 ,00 • • 153.580

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS.

16 Renta del 3 por 100 consolidado in terior................ ............... 670.703,57
468.000

670.703,5711 Idem id. diferido id .................................................................................... «•

549 Idem id. id. exterior....................................... „ ..................................... 1 QQ CAA 468.000
1 Idem del 5 por 4 00 consolidado in terior............................................ 20.000

1 oo.oyU 
8.250 

600

438.690
225

5
1

Acciones de carreteras.................. ; ..........................................................
Láipinas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. id. por rentas no percibidas....................  .......................

444.000 
393.325
100.000

• • 28.250
444.600
393.325

. 42 
1

Deuda del material del Tesoro no preferente con  interés 
Idem id. id. sin in te r é s .............. .............................................................

162.285,26
2.734 • • • •

400.000 
162 285,26

230 Obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................... 460.000 • • • • 2.734
460.00068 Acciones de obras públicas......... ............................... ............................ 136.000

• • • •
54 Deuda amortizabie de segunda clase.................................................. 3.725.000

* • 436.000
25 Idem sin interés...................................................................... .................... 225.620,30

62.000

3.725.000
225.620,3062 Acciones del Canal de Isabel I I . ..................... ......................................

• •

941 Deuda sin interés procedente del person a l..................... 11.654.562,44
* * 62.000

11.654.562,4*• •

2.231 18.524.230,57 • * 147.540 •• 18.674.770,57



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

4.834.403,25
4.133.298,83

42.328.000
16.000

2.215.369,63
80.926,80

4.834.403,2500
48

549
22
23

9

uenta uei o  pop i uu cousoiiuauu u n c í  ••»#»»*****««•#•»••
Idem id. diferido id .......... ............................ * .......................................... ..
Idem id. id. ex te rio r............. ............................................. .....................
Idem del 4 por 4 00 .......... ....................... ..
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.

••

* fc

6.040
• •
« •

« • 
• » 
• •

4.133.298,83
42.328.000

22.040
2.215.369,63

80.926,80
1

AS
Idem id. id. por intereses de las cinco sextas p a r te s . ................... 6.933,60

124.988,33
•• •• 6.933,60

124.988,33
4

4 0
5.000 6.615 11.625

265.454,42 4.209.667,10 1.475.4 21,22
38

1
97

503.590,26 503.590,26
24.400 24.400

Trinan r\c± nnF ............... * ................... 6.730.000 6.730.000
A i 

1 
61 

1.316 
4

Idem provisional negociable.............................................................. ..
Empréstito Nacional de ........................................................................
Deuda sin interés procedente del personal.......... ......................... ..
Documento interino por intereses de la Deuda corriente del

47.850
26.840

1.166.396,16

32.330

••
• #

0

r

47.850
26.840’

1.166.396,16

32.330

2.175 26.508.780,98 •• 6.040 4.246.292,40 27.731.113,08

a ao t

RESÜMEN.
4 8.524.230,57 447.540 18.671.770,57

A . A Ó l  
<*> i

Ainoruzduuil pul [Jd̂ U Uo U j iúuuj laiuu^. # * • • • • * •
20.508.780,98 6.040 1.216.292,10 27.731.113,08

A. 1 J O

f. ! AC 45.033.011,55 453.580 4.216.292,40 46.402.8S3,65

m n o r t a n  tns Pvnrpsir1oq r - m i r n  mil cuatrocientos seis documentos la cantidad total de cuarenta y seis millones cuatrocientos dos mil ochocientos ochenta y tres reales sesenta
co céntimos en esta forma - cuarenta v cuíco millones treinta y tres mil once reales cincuenta y cinco céntimos por capitales: ciento cincuenta y tres mil quinientos ochenta
s ñor intereses no canitali7ables- v un millón doscientos diez y  seis mil doscientos noventa.y dos reales diez céntimos por los en Deuda amortizabie. Advirtiendo que la Deuda
'tizada es la ingresada por pagos de débitos y subastas puesto que por la presentada á  conversiones se ha dado la equivalente.

. . .  . r  . te- P m __ *■»__ ~ , ____.Ponfovmm— AfcmníU r.inriííH = V  • R Ríir7anA ana.

gobierno de la  provincia de L ogroño.
'or renuncia del que la ob!enia se halla vacante la 
etaría del A yuntamiento de la villa de Laguna de 
eros, dotada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados 
trim estres de los fondos municipales.
..os aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
i reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu- 
competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
, contados desde el en que se publique por prim era 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
ferido el aspirante que reúna las circunstancias p re- 
idas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
Logroño 19 de Octubre de 18ói.=R om ualdo Becerril.

2095—2

Gobierno de la  provincia de B arcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
ita Perpetua por dimisión del que la obtenia , dotada 
i el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes que á la circunstancia de ser mayores 
25 años reúnan la suficiente aptitud y buena conduc- 

, presentarán las instancias debidam ente docum enta— 
i al Presidente del Municipio dehtro del térm ino de 30 
s , que principiarán á correr desde aquel en que ten - 
lugar la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole-  
oficial; debiendo hacer presente que el térm ino se- 

lado no correrá desde el dia en que se publique en el 
riódico oficial de la provincia, sino desde aquel en que 
oga lugar en la G a c e t a .

La preferencia en la provisión de la vacante será pa- 
aquei en quien concurran los requisitos prevenidos 

t el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Barcelona 26 de Octubre de 1864.—Cayetano Bonafós.

2114—3

A udiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

,x tracto de las in scripciones defectuosas que  se h a 
llan en el R egistro  de la P rop iedad  de este. p a r t i
do , n a tu ra leza  de las fincas, su situación y  n o n i- 
b r e s ,#el de los in teresados y  el de los con qu ien  
lindan  las fincas objeto de las in scripc iones, y anos 
en q ue  se verificaron  (I).

Campanario.
Finca rústica en Egido, del mismo; linde Agustín 

Sánchez. Donación, 1833.
U rbana en C arrera, del mismo; linde Toribio Diaz. 

Mein, id.
Idem en R opería, del Marqués de Someruelos. F ian

za , id.
ídem  en C arrera, de Antonio Miranda; linde Juan 

"astillo. Id., id.
Idem en A ltozanillo , de Juan Gallardo; linde Juan 

Antonio Morron. Id., id.
Idem en Luis Benitez,de D. Pedro Armengol. Id., 1832. 
Rustica en San Juan , de Diego Romero ; linde Sebas

tian Gallardo. Id., id.
Idem en Ganzúa, de D Francisco Campos. Censo, 1831. 
U rbana en Luis Benitez, de D. Pedro A rm engol; lin 

de D. Juan Antonio Cabezas. Fianza, Id.
Rústica en San Ju an , de José Sánchez; linde Pedro 

Capilla. Id ., 1830.
Urbana en F uen te , del mismo; linde Antonio Gallar

do. I d , , id.
Idem en P laza , de Francisco Iluerfas; linde Diego Pe • 

ña. Perm uta, 1827.
Rústica en Cerro-Cardos , de D. Juan de Soto Muñoz; 

linde D. Diego Hidalgo. Censo, 1829.
Idem en Pájaros, por el m ism o; linde Alonso G allar

do. Id., id.
Idem en Tiesa, por el mismo; linde Diego Gallardo 

Idem, id.
Idem en San Ju an , por el mismo; linde Juan Miran

da. Id. id.
Idem en Pajar quemado , del mismo; linde H uerta la 

indiana. Id., id.
Idem en Castillo, del m ism o; linde Dehesa de p ro 

pios. Id., id.
Idem en Campo, del m ism o; linde D. Juan Centeno 

Id em , id.
Idem en San Juan , de D. Juan de Godoy; linde Don 

Antonio Donoso. Fianza , 1828.
Idem en Cebadera , de D. Juan Alfonso Calderón, lin 

de Dehesa. I d . , id.
Urbana en Corral del ba rrio , de D. Jacinto Fernan

dez. D onación, 1827.
Idem en Monjas, de Isabel Cascos; linde Pedro 'Ayu- 

so. Fianza, id.
Idem en Estrella, de Diego Calderón Trenado; linde 

Doña Ana Barrero. Id., id.
Rústica en Milanera, del mismo; linde Francisco G a

llardo. Id., id.
Idem en IUrda, de D. Jacinto del Rio; linde D. Antonio 

Gaute. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Diego Carmona Soto. 

Idem. id.
Idem en Tiesa, del mismo; linde D. Alons© Portoear- 

rero. Id., id.
Idem en Cuadrejones, de Casto de Salas; linde D. José 

Fernandez. D onación, id.
Idem en Campo, del mismo; linde Juan Sánchez. Idem, 

idem.
Idem en San Ju an , del mismo ; linde Juan Hilario. 

Idem , id.
Urbana en Cruz nueva, de Antonio F ru tos; linde 

Francisco Murillo. Compra, 1825.
Rústica en C am po, de Fernando González Toribio; 

linde Antonio Ponce Rebollo. Fianza, id.
Idem en Arroyo B rujas, del mism o; linde el arroyo. 

Id em , id.
Idem en Campo, de D. Pedro Cabezas H errera; linde 

Pedazo del Moro. Id., id.
Idem en H erillas, del mismo; linde Toribio Fiscal. 

Id em , id.
Idem en Campillo, del mismo ; linde D. Manuel Aya- 

la. id., id.
Idem en Villargordo, del mism o; linde Diego Cascos. 

Id e m , id.
I d e m  en id., de D. Antonio Calderón Hidalgo; linde 

D. Antonio Donoso. Id , id.
Idem en Harda, de Angel de la Ceña.
Dos urbanas en A rrabal, del m ism o; linde José Mo

lina. Id., id.
Rústica en Tiesa, de Gregorio M iranda; linde D. Juan 

Antonio Donoso. Id., id.
Idem en Perdigón, de D. Pedro Cabezas; linde Toril 

de la Cañada. Id., 1819.
Urbana en Cantarana , de D. Juan Brabo. Id., id 
Rústica en T iesa, del m ism o; linde Juan Martin S á n 

chez. Id., 1820.
Idem en P rado , del m ism o; linde Camino Magacela. 

Id em , id.
Urbana en Carrera, de Antonio Galvez. Id., 1819.
Idem en Encomienda , de Manuel Diaz Centeno; linde 

D. Francisco Borja. I d . , id.

(1) Véanse l a s  G a c e t a s  d e  anteayer y a y e r .

Idem de Josefa y Joaquín Sánchez ; linde Miguel Moli
na. Id ., id.

Idem en C antarana, de Alonso Rodríguez. Id., id.
Idem en Mesones, de Juan Calderón. I d . , id.
Rústica en Prado, de D. Joaquín Brabo. I d . , id.
Urbana en N oria, de Joaquín Cascos. Id., id.
Idem en Q uin tana, de Diego Cascos. Id., id.
Idem de Antonio Delgado; linde Francisco Paredes. 

Id e m , id.
Idem de Juan Gallardo ; linde Lúeas Gallardo. Id., id. 
Idem de José Carmona; linde D. Cristóbal Muñoz. Id., id. 
Idem de Bartolomé Blanco ; linde Benito Rodríguez. 

Id em , id.
Idem de Diego Blanco; linde Sebastian Bolaños. Idem , 

idem.
Idem de Antonio Sosa; linde Lorenzo Ramos. Id., id. 
Idem de Benito Brior; linde Juan Bolaño. Id., id.
Idem de Diego Diaz; linde Juan Ponce Revollo. Id., id. 
Idem de Diego Sánchez Malceñido; linde Pedro Ro

dríguez. Id., id.
Idem de Juan Pajuelo; linde D. Lorenzo Cigarrete. 

Idem, id.
Idem de Diego Carmona; linde Juan Cascos. Id., id.
Idem de Miguel Carmona; linde Fernando Arcos. Idem , 

idem.
Idem de Antonio García. Id., id.
Idem de Pedro Rodríguez; linde Juan Gallardo. Idem, 

idem.
Idem de Antonio M iranda; linde Fernando Serafín. 

Idem, id.
Idem de Alonso Villar; linde José Rodríguez, Id., id. 
Idem de José Trenado Mogollen; linde Casto Salas. 

Idem, id.
Idem de Andrés M urillo; linde D. Juan Brabo. Id., id. 
Idem de Fernando Duran; linde Diego Calero. Id., id. 
Idem de Faustino Romero; linde Diego Morron. Idem, 

idem.
Idem de Alonso Mateo Carm elo; linde Juan Papielo. 

Idem, id.
Idem de Francisco P once; linde Francisco Barroso. 

Idem, id.
Idem de Francisco y Sebastian Fernandez; linde Juan. 

Cascos. Id., id.
Idem de Juan Sánchez; linde Francisco Calderón. Idem, 

idem.
Idem de Juan G allardo; linde Pedro Romero. Idem, 

idem.
Idem de Isidoro Gallardo; linde Diego Santos. I d . , id. 
Idem de Antonio Gallardo; linde Francisco F e rn an 

dez I d . , id.
Idem de Manuel Gallardo; linde  Bartolomé Soto. Idem, 

idem.
Idem de Juan Gallardo; linde Francisco Flores. Id., id. 
Idem de L o r e n z o  Fernandez; linde Juan Pajuelo. Idem, 

idem. , ,
Idem de José Gallardo; linde Tomé Mana. Id., id.
Idem de Benito Huerta; linde Francisco Diaz. I d . , id. 
Idem de Diego Huerta, linde Francisco Santos. Id., id. 
Idem de Diego Huerta (m ayor); linde Benito Teyez. 

Idem, id.
Idem de Juan Calderón; linde Miguel Montes. Id ., id. 
Idem de Juan Gallardo ; linde Miguel Molina. I d . , id. 
Idem de Juan Arcos; linde Andrés Miranda. I d . , id. 
Idem de Antonio Arcos; linde Juan Montes. I d . , id.
Idem de Manuel Gallego; linde D. Juan Donoso. Idem, 

idem.
Idem de Juan Gallardo; linde Fabian Rodríguez. Idem, 

idem.
Idem de Antonio Gallardo; linde Francisco Murillo. 

Idem, id. , %
Idem de Martin Gallardo Beato; linde Juan Carmona. 

Idem, id.
Idem de Francisco Paredes; linde Juan Gordillo. Idem,

KGRústica de Diego Carm ona; linde Andrés Miranda, 
Idem, id.

Idem de Juan Cascos; linde Juan de Soto. I d . , id.
Idem de Sebastian Bolaños; linde Diego Sánchez. 

Idem, id.
Idem de Juan Cascos; linde Alonso López. I d . , id.
Idem de Fernando Carmona ; linde Francisco Arcos. 

Idem, id. e
Idem de Diego Bolaños; linde Juan Pajuelo. I d . , id. 
Idem de Marcos Gallardo; linde Diego Gallardo. ídem, 

idem. t
Idem de Francisco Galvez; linde el mismo. I d . , id. 
Idem de Isabel Castillo; linde Pedro Ayuso. Id., id.
Idem de Alonso López; linde Gabriel Ayu^o. Id., id. 
Idem de Gabriel Ayuso; linde José Sánchez. Id., id. 
Idem de Antonio Trenado; linde Pedro Capilla. Idem, 

idem.
Idem de José Orellana; linde D. Juan Guerrero. Idem,

Idem de Francisco Escudero; linde Juan Horrillo, Idem, 
idem.

Urbana de Antonio Muñoz; linde el Conde de Gomo- 
ra. I d . , id.

Idem de José González; linde Ramón Chamizo. Id., id. 
Idem de José Sánchez; linde el Conde de Gomora. 

Id em , id.
Idem de Tomé Fernandez; linde Diego Ayuso. Id., id. 
Idem de José T renado; linde Juan Rodríguez. IJ. , id. 
Idem de Ramón Velasco; linde Juan Maximiano. 

Id e m , id.
Rústica de Baltasar G allardo; linde D. Antonio Cen

teno, Id., id.
Urbana de Francisco Murillo; linde Martin Ramón, 

Id em , id.
Idem de Diego Gallardo; linde Juan Gato. I d . , id.
Idem de Juan Martin Pajuelo; linde Vicente Rodrí

guez. Id., id.
Idem de Cosme A yuso; linde Alonso Martin. Id., id. 
Idem de Francisco A yuso; linde Juan Cascos. Id., id. 
Idem de Domingo Sosa; linde Francisco Veneno. Id.» id* 
Idem de Juan Royo ; linde Alonso Carmona. Id., id. 
Idem de Rodrigo Murillo; linde Antonio Trenado. Id., id , 
Idem de Gonzalo Fernandez; linde José Cosme. Idem, 

idem.
Idem de Pedro Mora; linde Juan de Arcos. I d . , id. 
Idem de Juan Calderón; linde Ramón Pajuelo. Id., id. 
Idem de Angel Garrigó; linde Juan Castillo. Id ., id. 
Idem de Diego A yuso; linde Sebastian Carrasco. Idem, 

idem.
Idem de FranciscoMurillo; linde Diego Veneno Id., id. 
Idem de Juan Pulgar; linde Manuel Trenado. Id., id. 
Idem de Antonio González; linde Antonio Sandía. 

Idem, id.
Idem de José Murillo; linde Diego Cascos. Id., id.
Idem de Juan Cascos; linde Francisco Avuso. Id., id. 
Idem de Diego Mora; linde Tomé Cascos. I d . , id.
Idem de Francisco Cascos; linde Sebastian Serafín. 

Idem, id.
Idem de Francisco Fernandez; linde Francisco G a

llego. I d . , id.
Idem de Ramón N avarro; linde Francisco Murillo. 

Idem , id.
Idem de Juan Murillo Colorado; linde Fernando Pi- 

ñea. Id., id.
Idem de Andrés Carmona; linde Diego Mateos. Id., id. 
Idem de Antonio Navarro; linde Diego Fernandez. 

Idem , id.
Idem en Noria, de Alonso Rodríguez; linde D. José 

Fernandez. Id., id.
Idem de Lorenzo Cigarrote; linde Pedro Calvo, Id, id.

Idem de Juan Durán; linde Francisco Murillo. Id., id. 
Idem de Juan Gallardo; linde Juan Teatino. Id., id. 
Rústica de Juan Caballero; linde Juan de Soto. Id., id. 
Urbana de Miguel González; linde Diego Carmona. 

Idem, id.
Idem de José G onzález; linde Francisco Macarena. 

Idem , id.
Idem de José Mota; linde Juan Carmona. Id., id.
Rústica en Lompita, de Francisco Torres. Id., id.
Idem de Alonso Gallardo. I d . , id.
Urbana de Juan Gallardo* linde José Perez. I d . , id.
Idem en Huelta, de José Galvez. Id ., id.
Idem de Tomé Sánchez. I d . , id.
Idem de Juan Sánchez; linde Lúeas Gallardo. Id ., id. 
Idem de Francisco Romero; linde Juan Teatino. Id , 

idem.
Idem de Francisco Cascos; linde Juan Rayo. Id ., id. 
Idem de Victoriano Soriano ; linde Juan Morron. Id., 

idem.
Idem de Francisco Guapo ; linde Antonio Arcos. Id., 

idem.
Idem de Juan Blanco; linde Juan Calderón. I d . , id. 
Id tm  en calleja la Paula,de Miguel Blanco; linde Juan 

Murillo. Id ., id.
Idem de Fernando C am pero; linde Mateo Paredes. 

Idem, id.
Idem de Pedro Cano; linde Bartolomé Ayuso. I d . , id. 
Idem  de José Gallardo; linde Juan Montes. Id., id.
Idem en Quintana, de Juan Gallardo; linde José Bola- 

ños. I d . , id.
Idem en B arrio , de Benito Muñoz; linde Antonio Do

roteo. Id. , id.
Idem de Diego Tardío; linde Juan Caballero. Id. , id. 
Idem en Arrabal, de Pedro Ayuso; linde Antonio Mal- 

donado. Id ., id.
Idem en C antarana, de Fernando de A rcos; linde 

Alonso Gallardo. Id., id.
Idem en Arrabal, de Juan Durán; linde Diego Bolaños. 

Idem, id.
Idem en id ., de Manuel Gallego; linde Francisco Du

rán. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Gaspar Tolbero. Id., id. 
Idem en C antarana, del mismo; linde Pedro Durán. 

Idem, id.
Rústica en Marialva, de Juan Antonio Donoso; linde 

D. Ramón Calderón. Id . , id.
Idem en Viñas, de D. Manuel Centeno; linde D. Juan 

Donoso. Id . , id.
Idem en Egido, de D. Manuel C enteno; linde dehesa 

del Campo. Id., id.
Idem en Tiesa, de D. Pedro Cabezas. Id., id.
Urbana en R eal, del mismo; linde D. Antonio Cabe

zas. Id., 1818.
Dos rústicas en Paredón, de D. Juan Brabo; linde ca

lleja de América. Id., id.
Idem en Majadiilos, del m ism o; linde Diego Murillo 

Velarde. Id., id.
ídem en Tiesa, del mismo; linde camino Mag ícela. 

Idem, id.
ídem en Cruz del Prado, del mismo; linde Juan Este

ban. Id., id.
Urbana en Bocina, de Ramón Gallardo; linde Juan 

Miranda. I d . , id.
Idem en A m argura, de Andrés López ; linde Juan Mo

lina. Id ., id.
Idem en Cantarana, de Gaspar G allardo; linde Alon

so Rodríguez. Id ., id.
Idem en N oria, de José Fernandez; linde D. F e rn a i^  

do Calderón. Id ., id.
Idem en Monjas, de D. Fernando Calderón. I d . , id. 
Idem en id . , de Tomás Cano. Id . , id.
Rústica en H ortiga, de D. Juan Cortés. Censo, id.
Idem en M ilanera, de Diego Calderón Trenado; linde 

D. Vicente Calderón. Fianza, id.
Idem en Egido, de Pedro Delgado; linde D. Andrés 

Molina. C om pra, id,
Idem en Tiesa, de Gregorio Miranda. Fianza , id. 
Urbana en Monjas, de Alonso López. I d . , id.
Idem en C antarana, de Manuel Gallego; linde Dehesa 

Boyal. Id., id.
Idem de Alonso E scudero; linde Francisco Manrique. 

Idem , id,
Idem de Juan Rincón; linde Fernando Capitán. Id., id. 
Idem de Andrés Carrasco; linde Alfonso Maldonado. 

Id em , id.
Idem de Jacinto Gallego; linde Francisco Durán Id., 

idem.
Idem en Cantarana, de Juan Rodríguez; linde F ran

cisco Zajones. Id ., id.
Rústica en Cruz del Santísimo, de Doña Francisca Cam

po; linde dehesa del Campo. Id , id.
Idem en Cabadera, de la misma ; linde La Senda. Id., 

idem.
Idem en Pizarra, de la misma; linde D. Antonio Cen

teno. Id , id.
Idem en Tiesa, de D. Ramón Calderón; linde D. Anto

nio Sánchez. Id ., id.
Urbana del mismo; linde Francisco Calderón Martin. 

Idem, id.
Rústica en Perdigón, de D. Pedro Cabezas; linde Don 

Tomás Arévalo. Id., id.
Idem de D. Juan Brabo; linde Cantarana. Id., id.
Idem en Ilarda, de D. Juan Antonio Donoso; linde El 

Cerrojo, id., id.
Idem en L aguna, de Andrés Gallardo. Id., id.
Idem en Majadiilos, de José Perez; linde D. Vicente 

Calderón. Id., id.
Idem de Antonio Calderón R om ero; linde Juan Re

dondo. Id., id.
Idem en DehesiUa, de Francisco Fernandez. Id., id. 
Urbana en A rrabal, de Francisco Diaz Mateos ; linde 

Lorenzo Escudero. Id., id.
Rústica en H uerta , de Juan Antonio D onoso; linde 

D. Diego Hidalgo. Id., id.
Idem en Sierra, de D. Francisco Arévalo; linde la 

Sierra. Id., id.
Idem de D. Juan Hilario Fernandez ; linde el conven

to. Id., 1816.
Urbana en A rrab a l, de Francisco Guisado; linde F ran

cisco Guisado. Id., id.
( Se continuará.)

A dm inistración principal 
- de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia  de Pontevedra.
Arriendo en primera subasta de las rentas de ámbos Cleros 

y del Estado, comprendidas en los 11 partidos judiciales 
que componen esta provincia.
Esta Administración acordó sacar en arriendo dichas 

rentas por frutos de 1864, bajo las condiciones que se 
manifiestan en el pliego inserto á continuación, y por las 
cantidades que se designan en el resúm en que asimismo 
se publica.

Pliego de condiciones.
4.* La subasta de los partidos cuyo tipo exceda de 

20.000 rs. tendrá lugar el domingo 15 de Noviembre 
próxim o, de doce á dos de la ta rd e , en Madrid por ante 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, A dm inistra
dor, Oficial prim ero Interventor del ramo y Escribano de 
Hacienda; en Pontevedra por aqie funcionarios de igual 
clase, y  en cada cabeza de partido por ante el Juez de 
prim era instancia , Procurador Síndico y un Escribano

quedando pendiente el rem ate de la aprobación de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.‘ En el mismo dia y hora ha de verificarse la su
basta de los partidos cuyo tipo no alcance á la expresada 
cantidad de 20.000 r s . , en Pontevedra por ante los fun
cionarios que expresa la condición anterior, y en las ca 
bezas de partido por ante los que también manifiesta la 
misma.

3.a Las posturas se harán  por medio de pliegos cer-  ̂
rados conforme al modelo que se inserta á continuación, 
los que se introducirán por los lidiadores en una urna 
q ue  al efecto estará colocada á la entrada de las oficinas 
designadas anteriorm ente. A estas proposiciones debe 
acompañarse precisam ente carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó del A dm inistrador de Rentas del pueblo ca
beza de partido judicial respectivo , con la que se acre
dite haber depositado el 10 por 100 de la cantidad que 
en el presupuesto sirve de tipo al partido ó partidos qúe 
pretendan rem atar los licitadores. Dadas las doce del ex
presado dia , hasta cuya hora se admiten los pliegos , se 
abrirá en público dicha caja , procediendo ai exámen de 
los que contenga , y adjudicándose el rem ate á aquel de 
los licitadores que haya hecho la proposición más ven
tajosa á la H acienda, sin perjuicio de la más favorable 
que resulte de la doble ó triple subasta en los casos en 
que esta tenga lugar, y  de lo que resuelva la Dirección ge
neral.

4.a  ̂ No se admiten posturas efue no cubran el tipo fi
jado á las rentas de cada partido; y  si dos ó más re su l
tasen iguales, se abrirá licitación verbal entre los que las 
suscriban por un cuarto de h o ra , prefiriéndose por últi
mo al que ofrezca pagar al contado.

5.a El im porte del rem ate de las rentas que son objeto 
del arriendo se satisfará á metálico y en dos plazos-igua
les, el primero en 15 de Marzo y el segundo en 15 de 
Mayo del año próximo de 1865.

6.a No se levantará el depósito que se exige para ser 
admitido como lieitador hasta haber hecho efectivo el 
prim er plazo.

7.a El arrendatario  no podrá solicitar indem nización 
de las rentas eventuales que deje de percibir por falta de 
producción, y cuyo im porte se señala en presupuesto 
calculado según quinquenio. Lo mismo se entenderá res
pecto de aquellas corporaciones cuyas rentas se consig
nan en dicho presupuesto por una cantidad alzada y sin 
expresar el porm enor de las partidas, entendiéndose por 
lo tanto que la cobranza es á suerte y ventura.

8.a Los arrendatarios anunciarán en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos en todos los Ayuntamientos 
de su demarcación el dia en que darán principio á la 
cobranza que han de verificaren  la cabeza de cada d istri
to m unicipal, y de haberlo realizado han de dar con 
oportunidad conocimiento á la Administración. En los dos 
prim eros meses, contados desde el dia que hayan seña
lado en los expresados anuncios, solo tienen derecho 
á percibir la renta en las especies designadas en cobra- 
toria; pero si trascurrido este plazo no hubiesen com 
parecido los pagadores, puede elegir en tre  la especie y 
Su importe al precio m ayor que hayan tenido en el m er
cado respectivo en los dos referidos meses.

9.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni pagar en otros plazos ni en distinta especie que 
la estipulada. Y como la mayor parte de las rentas redi
midas hasta la fecha han sido eliminadas de los presupues
tos, serán de abono al arrendatario las que en lo sucesivo 
se rediman , así como lo serán tam bién las que por falla 
de identificación han dejado de eliminarse, para lo cual 
el arrendatario  m arcará el nom bre del redimente, el n ú 
mero y fecha de la carta de pago y las demás circunstan
cias que pueda consignar.

10. Los arrendatarios no tendrán derecho á percib ir 
más rentas que las puestas en cobratoria, quedando en la 
obligación de dar cuenta de las que encuentre  de más, 
porque el arriendo se entiende por corporaciones v n ú 
mero de ferrados y especies que forman el cupo de cada 
partido.

11. Los arrendatarios no harán más desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos , fieles de fechos y 
pregoneros, con más el papel que se invierta en la escri
tura y en el expediente con arreglo á la nueva ley.

12. En el caso de que los arrendatarios no cum plan 
las condiciones del pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración. Si llegase el caso de la ejecución para la co
branza del arriendo, se entiende rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á otro nuevo en quiebra.

13. Quedan los arrendarlos obligados á m arear los re 
cibos que expidan con el núm ero "de órden de sus res
pectivas partidas en cob ra to ria , así como á presentar 
m ensualm enle desde el dia que empiece la cobranza una 
nota déla recaudación que obtengan, expresando el nom
bre del nuevo pfigador, la procedencia ó corporación por 
que satisfizo , el nombre del foro, hipoteca y cantidad que 
haya entregado, sin cuyo requisito no tendrá derecho á 
exigir se le expida despacho de apremio contra deudores 
morosos.

14. Este contrato empieza en 1.# de Enero de 1864 y 
term ina en ¿0 de Junio del mismo, en cuya fecha en tre
garán los arrendatarios las cobratorias que esta oficina 
les hubiese facilitado, quedando obligados á respetar l is 
condiciones establecidas por las leyes y costum bres del 
país que no se opongan á lo estipulado.

15.  ̂ No se adm itirá postura á ningún deudor á los fon
dos públicos.
* E1 porm enor d3 los presupuestos sa h ^ a d e  manifies-

a \  v  ?Txí°‘? P r,nctPal f,0 Propiedades y Dere- 
™  t ' a M^ ndl -  la <Je esta provincia y los respectóos Juzgado» t ^ p r ¡,nera instancia.

ontevectra de Octubre de 186 i.= P . L, José Gavie- 
aes Y \  amba.

N ota. Siendo dia feriado el señalado para el rem ata, 
los depósitos prevenidos en ia condición 9.a del pliego in 
serto se verificarán el dia anterior.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    sujetan José á las condiciones

publicada^ en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  ,
de este ano, para el arriendo de las rentas com prendidas 
en el partido judicial d e  } ofrece la cantidad d e ___

(Fecha y firma.)
Resúmen de las rentas que esta oficina saca en arriendo por 

frutos de 1864, con arreglo al pliego de condiciones que 
antecede.

PARTIDO JUDICIAL DE CALDAS.

Un pollo, un  real 50 cents.—Una m arrana, 20 rs.—92 
y media gallinas, á 4 rs., 370 —Ocho capones, á 3 reates, 
24.—Ocho cabritos , á 8 rs., 64.—Dos carneros, á 10 rea
les, 20.—Cuatro perdices, á un  reai 50 c é n ts , 6.-—Un 
cuarto arroba aceite, á 58 rs. arroba , 14 ,50.-12  a rro 
bas 12 cuartillos de vino, á 20 rs., 217,50.-42 ferrados 
ocho concas de trigo , á 14 rs. ferrado, 597,33.-337 fer
rados de centeno, ó 7 rs. 50 cents., 2.527,50.— i 63 ferra
dos m enudo , á 5 rs., 840.—2.030 ferrados ocho concas 
m ediado, á 6 rs. 25 cents., 1 2.691,66.-226 ferrados cua
tro concas m a íz , á 10 rs., 2.262,56.—4.841 rs. 87 cénti
mos.—Total, 24.528 rs. 42 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 2.152 rs. 8 i cénts.
Tipo para el arriendo , 22.075 rs. 58 cénts.

PARTIDO JUDICIAL DE CAMBADOS.

Cuatro horas de molienda por semana, á 70 rs. cada 
sem ana , 86.66.—Un carreto , 2 rs. —Dos abadejos, á 2 
reales, 4 .-2 7  pescadas, á 2 rs., 5 4 .-8 4  gallinas, á 4*rea
les , 336.—Dos pollos, á un real, 2.— 15 haces de tojo, á 
un real 50 cénts., 22,50.—Tres y  un cuarto libras de ce
ra , á 12 rs., 39.—Uno y medio carros de paja, á 100 rea
les, 150.—26 cuartillos de aceite, á60 rs. arroba, 48,24.__
184 arrobas de vino , á 20 rs. a rroba , 3.680 —316 ferra
dos cinco concas de trigo , á 13 rs. ferrado , 4.113,40.__
329 con 11 centeno, á 7 rs. 50 cénts., 2.474,41. 58 con
seis menudo , á 6 rs. 50 cénts., 3*5,25.— 526 con uno m e
diado , á 7 rs., 3.682,62.—250r con 1! m aíz, á 10 reales 
2.506,90.-7.518 rs. 60 cénts.—Total, 25.035 rs. 61 cénts. ’

Rebaja del 10 por 100, 2.503 rs. 56 cénts.
Tipo para el arriendo, 22.53.2 rs. 05 cénts.

PARTIDO JUDICIAL DE CAÑIZA.

Diez y ocho lam preras , á 5 r s . , 90.—70 gallinas, á 4 
reales, 280. — Seis cuartillos de vino, á 18 rs. arroba, 
3,38.—Seis ferrados de trigo, á 13 rs. 50 cén ts ., 81.— 219 
ferrados seis concas centeno, á 8 rs. 50 cénts., 1.865,75.— 
32 con 11 m enudo, á 7 rs. 50 cénts., 246,90. — 69 con 
cuatro m ediado, á 8 r s . , 555,44.—Cinco con 10 terciado, 
á 7 rs. 66 cénts., 44,70.— 12 maíz, á 11 r s . , 132.—6.759 
reales 17 cénts.—Total, 10.058 rs. 34 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 1.005 rs. 83 cénts.
Tipo para el arriendo , 9.052 rs. 51 cénts,

PARTIDO JUDICIAL DE LALIN.

Cuatro moyos de te ja , á 6 f s . , 24. — Una libra do ce
ra , 14 rs.—38 ca rn e ro s, á 15 r s . , 570.— 15 capones á 6 
reales, 90. -D os gallinas , á 4 rs., 8 .-4 4 6  ferrados 10 con
cas trigo, á 13 rs. 75 cénts., 6.143,96.-1.666 con dos cen
teno , á 8 rs. 25 cénts., 13.744,50*—.Seis de m ediado, á 7
reates 12 cénts., 4 2 , 7 • Cuatro de cebada, á 10 rs. 40.__
2.88 2 rs. 95 cents,—T otal, 23.560 rs. 13 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 2.356 rs. l cént.
Tipo para el arriendo , 21.204 rs. 12 cents,

PARTIDO JUDICIAL DE PONTEVEDRA.

Veintisiete gallinas, á 3 rs., 81. — Tres pollos, á un real 
50 cénts., 4,50. —Dos libras cera , á 12 rs., 24.—Una y un 
cuarto arroba aceite, á 66 rs. a rroba , 82,50.— 39 fer
rados ocho concas trigo, á 14 rs. terrado , 53,32.—*IJ 1 ter
rados centeno , á 8 r s . , 8 8 8 .-2 9  terrados 11

fíudo, á $ rs., 230 ,34 .-4 .415  ferrados 41 toncas me
diado, á 8 rs., 41.327,34.— 451 ferrados nueve concas 
maíz, á 4 0 rs. 25 cénts., 4.628,73. — 30.347 rs . 08 cén ti
mos.—Total, 48.178 rs. 74 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 4.847 rs. 87 cénts.
Tipo para el a rr ien d o , 43.360 rs. 84 cénts.

PARTIDO JUDICIAL .DE JPUEÑTEAREAS.

Ciento treinta y  siete y media gallinas, á 5 reales, 
687,50.—Un carnero, 20 rs.— 10 ferrados 4 Ó concas t r i 
go  ̂ á 43 rs  50 cents., 1 4 2 ,87 .-21  ferrados centeno, á 8 
reales 25 cénts., 473,25.— 404 ferrados ocho concas m e
nudo, á 9 rs., 048.— Ocho ferrados fiiaíz, á 11 rs., 88.—
4 55 ferrados cuatro concas mediado , á 8 rs. 62 cén ti
mos, 4.338,95.—Seis ferrados terciado, á 10 rs. 25 cén ti
mos, 61,50.—Cuatro arrobas de vino, á 4 9 rs., 78.*—17 y  
predio cuartillos de aceite, á 66 rs. arroba, 42.— 43.217 
reales 41 cénts.—Total, 4 6.819 rs. 48 cénts.

Rebaja del 4 0 por 4 00, 4.681 rs. 94 cénts.
Tipo para el arriendo, 15.137 rs. 54 cénts.

PARTIDO JUDICIAL DE PUENTECALDELÁS.

Un carnero, 10 fs .—Dos gallinas, á 4 rs., 8.—Dos po
llos, á 2 rs., 4.—Una libra manteca, 4 rs. —Nueve cu a r
tillos aceite, á 66 rs. arroba, 23,25.—50 ferrados seis 
concas centeno, á 8 rs. 50 cénts. te rrado , 429,25.— 
20 ferrados tres concas menudo, á i  rs., 84.— 123 con 
4 4 mediado, á 6 rs. 25 cénts., 771,50.— 4 3 con ocho maíz, 
á 11 rs. 50 cénts., 4 55,25.-1.363 rs. 29 cénts.—Total, 2.850 
reales i  cénts.

Rebaja del 10 por 100, 285 rs.
Tipo para el arriendo, 2.565 rs. i  cénts.

PARTIDO JUDICIAL > E  REDONDEL A.

Dos y media arrobas de v in o , á 20 rs., 50.—35 galli
nas, á 4 rs., 140.— 188 ferrados cinco concas trigo, á 44 
reates, 2.638,50.—80 con siete centeno, á 8 rs. 50 cén 
tim os, 126.— 61 con seis m enudo, á 8 r s . , 492.—t i l  con 
nueve menudo, á 8 rs. 25 cénts., 1.878,94.—20 terciado, á 
10 rs. 16 cénts., 203 — 15 maíz , á 41 rs ., 490.-19 .184 
reales 21 cénts.—Total , 25.202 rs. 65 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 2.520 rs. 26 cénts.
Tipo para el arriendo , 22.6^2 rs. 39 Cénts.

PARTIDO JUDICIAL DE TAüEIRÓS*

Veinticuatro capones, á 5 rs., 470*— H  gallinas, á 4 rs. 
84.—Nueve y un cuarto arrobas vino, á 24 rs., 22!.—Siete 
ca rn e ro s, á 12 r s . , 84.—Cuatro cabritos, á 5 r s . , 20.— 
Seis lam preas, á 4 r s . , 21.—Uná m arrana , 8 r s —Cinco 
carros de leña, á 4 2 rs ., 60.—Un cuartillo aceite, á60  rs. 
arroba , 2,40.—340 ferrados tres cóncas trigo, á 13 rs. 50 
céntimos ferrado, 4.033,25.-8.248 Con ocho centeno, á 8 
reales 25 cén ts ., 48.551,50.-423 con siete m enudo , á 6 
reales, 2.571,50.—535 con cuatro mediado, á 7  rs. 42 cén
timos, 3.811,57.-178 con 41 m aíz, á 40 rs. 50 céntimos, 
1.876,21.—7.1 í 4 rs. un céntimo.—Total* 38.932 rs* 44 cérv* 
timos.

Rebaja del 40 por 100, 3.893 rs. 24 cénts.
Tipo para el arriendo, 35.039 rs. 20 céüts.

PARTIDO JUDICIAL DE TUT*

Valoración á precios corrientes.
Trescientos hueve cuartillos de v ino , á 22 rs. a rro 

ba , 2 12,43.—Dos perdices, á 2 rs . 50 cén ts ., 5.— Dos pes
cadas, á 2 rs. 25 c é n t s . ^ 50.—t)os sábalos, á 4 rs., 8.—« 
Tres lampreas, á 4 r -  50 cónte., 4 3,50.—Dos carneros, 
a 42 rs.,j!4 .—Un cabrito , 3 rs. 50 cénts.—685 gallinas, á 
4 r s . , 2 .710.— 32 pollos, á 3 rs ., 96.—Tres y medio cuar
tillos aceite, á 62 rs. a rroba , 8 ,67 .-4 .698 ferrados dos 
Concas trigo, á 4 4 rs ., 23.674,33.— 922 con seis centeno, á  
8 rs. 50 cénts , 7.841,25.—945 con dos menudo, á 8 reales, 
7 .5 6 1 ,3 3 .-4 5 2  con dos m ediado, a 8 rs. 25 céntimos, 
3.639,97.—Seis concas terciado, á 4 0 rs. 46 cén ts ., 5,08.— 
499 ferrados una conca maíz,á 10 rs. 75 cénts., 5.365,14.-—* 
90.649 rs. 34 cénts.—T otal, 141.852 rs. 4 cénts.

Rebaja del 4 0 por 100 , 14.4 85 rs. 20 cénts.
Tipo para el arriendo , 427.666 rs. 84 cénts.

PARTIDO JUDICIAL DE VIGO.

Un carnero, 20 rs.—227 y media gallinas, á 4 rs., 910.— 
47 pollos, á 2 r s . , 3 4 .— Tres libras de congrio, á un  
rea l, 3.— Seis melgas, á un real, 8 .—Seis huevos, á 2 rs . 
docena, L— Cinco pescadas, á 2 rs ., 10.— 24 higos, á 11 
reales arroba , 25 cénts. — 4 2 cam uesas, 36 cénts. doce
na.— Una libra de cera, 14 rs .—Un rubio, un real 25 cén
timos. — Tres m elones, á un r e a l , 3. — Dos arrobas 4 2 
cuartillos aceite, á 58 rs. arroba, 1 43 ,84.-49 con 30 vino, 
á 48 rs ., 898,87.—368 terrados trigo, á 14 rs., 5.152.— 307 
ferrados ocho concas centeno, á 8 rs ., 2.461,33 — 181 con 
tres m enudo, á tO rs., 4.812,50.— 13 m ediado, á 9  reales, 
117.—235 terrados cinco concas maíz, 11 r s . , 3.573,43.— 
4 47 con nueve te rc iado , á 4 0 rs. 66 cén ts ., 4.575,2. —I 
con I I fréjoles, á 18 rs., 52,50.-46.238 rs. 24 cénts.— 
ta l , 63.032 rs. 59 cénts.

Rebaja del 10 por 100, 6.303 rs. 25 cénts.
Tipo para el a rrien d o , 56.729 rs. 34 cénts.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Criado y Baca, Abogado de este ilustre Colegio, Juez 

de paz del distrito de la Victoria de esta ciudad, é interino de 
primera instancia del mismo.

Hago saber que por D. Manuel Ortega y  Ortega, de esta vecin
dad, se ha solicitado la cancelación de una hipoteca que Doña Jo
sefa Salamanca y Mora, por escritura de 46 de Setiembre de 4 777 
ante el Escribano D. Joaquín de Sistos y  Rico, constituyó sobre 
el cortijo de Carambuco, término de Churriana, en favor de Don 
Andrés Lopera y  Espinosa al saneamiento de la casa núm. 24, 
manzana 68 de la calle de Granada de esta ciudad, que le ven
dió : otra que por escritura de 6 de Setiembre de 4786 ante el Es
cribano D. Blas de Mesa constituyó Doña Josefa Salamanca y 
Savala sobre dicho cortijo en favor de D. Pedro de Ortega y  
Monroy al saneamiento de la haza nombrada del Alpargate <5 
del Caballo, término de Churriana, que también le vendió; y  úl
timamente la queportranscacion en escritura de 47 de Setiembre 
de 4 786 ante el Escribano D. Francisco Ferrer aparece hecha  
entre Doña Josefa de Salamanca y Mora y  los Sres. D. Pedro, 
D. Francisco y  D. Antonio Rengel sobre la incorporación del ex
presado cortijo de Carambuco á la vinculación fundada por Don 
Manuel Rengel, en sustitución del cual percibirian 36.000 rs. al fa
llecimiento de aquella señora.

Lo que se publica para que dentro de 60 dias se presenten 
los interesados en dichas hipotecas oponiendo • su derecho si lo 
creen conveniente.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Octubre de 4864.=* 
José Criado y  Baca.=Por su mandado, Antonio Orozco y  Diaz.

2124—3

Por el presente y en virtqd de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la 
misma, refrendada por el Escribano de número D. Vicente Cá
llete Sauz, y  dictada en el expediente de liberación de cierta 
carga, que se expresará, de existencia dudosa, sobre dos sola
res sitos en esta villa y  corte de Madrid, uno en la calle de la 
Morería, que ántes se tituló plaza de Merlo, núm. 28 moderno* 
y  otro en la cuesta de los Caños Viejos, núm. 2 duplicado mo
derno, ámbos núm. 14 antiguo de la manzana 4 39, cuyo expe
diente ha sido formado á instancia de su poseedor D. Nicolás 
Velasco y Hernández, de 51 años de edad, casado, propietario, 
vecino de esta capital, se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á dicha carga ó gravámen oculto, para que en el 
término de 60 dias se presenten ante el mismo Juzgado y  Es
cribanía á deducir las acciones que consideren corresponderles; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se declararán com
pletamente libres los referidos solares de la indicada carga, y  se 
pondrán las correspondientes notas de declaración en el Re
gistro de la Propiedad.

La carga dudosa y  ocu liá , objeto del mencionado expedien
te, es á saber: un censo para cubrir las cargas de un patronato 
de legos y  memorias de misas que fundó D. Francisco Crúzate, 
cuyo principal era de 33.000 rs., para que con sus réditos se ce
lebrasen cada año 50 misas rezadas en la iglesia y  altar mayor 
del convento de religiosas franciscas de Nuestra Señora de loa 
Angeles de esta v illa , dándose á la comunidad la asignación 
anual de 50 rs. por oblata, ornamantos áre.

Madrid 5 de Noviembre de 4 864.=V icente Callejo Sanz.
/ 2122

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón , Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dic
tada en autos ejecutivos que penden en el expresado Juzgado y 
Escribanía de número del infrascrito, se sacan á pública subas
ta, que tendrá lugar el dia 4 4 de Noviembre próximo, á la una, 
en la sala de audiencia del mismo Juzgado, por las dos terceras 
partes de su tasación, los efectos sigu ien tes:

Un velador pequeño, chapeado de caoba y  tres p iés, en  
reales.

Ciento noventa y  cinco botellas llenas de licores, á 6 rs. 
una, 1.170.

Quinientas botellas de vidrio vacías, á medio real una, 250.
Varios barriles que contienen líquido solo la madera, 320.
Una muestra con marco de pino pintado de verde, en  460, 
Un montante do pino con troi cristales, en 20,



Una prensa con el cubo y  armadura de m adera, con su 
plancha de hierro para verter el mosto de la uva, con su husillo 
y  volante de hierro también, de vara y  media de alta por tres 
cuartas de ancha, en 600.

Una máquina de pino para amasar, en 60.
Dos cubas de madera con aros de hierro, de cabida de más 

de 20 arrobas, vacías ámbas, en 120 rs. las dos.
Dos id. con aros de m adera, más pequeñas que las anterio

res, en 60 rs. ámbas.
Dos toneles vacíos para vino, el uno de cabida de unas 10 

ó 12 arrobas, y  el otro de cinco á seis, en 50 rs. los dos.
Un tonel de madera, de cabida también de 10 ó 12 arrobas 

con el líquido, en 30. *
Otro tonel con aros de hierro, de cabida de unas 20 arrobas

con id . , en 40.

Otro id. con aros de madera, igualmente con líquido y  de ca
bida de unas ocho á 10 arrobas, en 16.

Otro id. igual al anterior, así bien con líquido, en 15.
Otro id. de unas seis á ocho arrobas, con aros de hierro, 

ídem id., en 12.
Otro de igual tamaño con aros de madera, así bien con líqui

do, en 12.
Otro id. con aros de hierro, de unas seis arrobas, así bien 

con algún líquido, en 12.
Dos toneles con id., de unas tres á cuatro arrobas de cabi

da, también con líquido, en 14.
Otros dos con aros de hierro, asimismo de cabida como de 

una arroba cada uno, igualmente con líquido, en 12.
Ocho maderos de pino puestos en las cuatro fachadas del 

sótano para colocar sobre ellos los toneles, en 100.
Una máquina de madera, cuyo objeto se ignora, en 20.
Dos embudos de hoja de lata, pequeños, en 2.
Cuatro veladores, á 200 rs. cada uno , 800,
Dos banquetas, á 100 rs. cada una, 200.
Dos lámparas ó aparatos para aceite mineral, á 80 rs. cada 

una, 160.
De cuyos efectos se encuentra encargado el depositario Don 

Ramón Pardo, que vive calle del Cármen, núm. 38 , donde los 
que quieran interesarse en la licitación pueden verlos. 2124

D. Meliton Mendez de San Julián, Juez de primera instancia 
de la villa de Luarca y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del que 
refrenda |se  interesó demanda para el juicio de abintestato de 
Juan García de la Figal y  su mujer Joaquina García, vecinos 
que fueron de Aquel Cabo de Moanes, en este partido, en cuyo 
juicio por auto de 20 de Junio acordé que por edictos que se 
fijen en los sitios públicos de esta capital, del de la naturaleza y 
fallecimiento de aquellos, insertándose uno en la Gaceta del Go
bierno y  otro en el Boletín oficial de la provincia, se anunciase 
la muerte abintestato de los Juan García de la Figal y  su mujer 
Joaquina García, llamándose á los que se crean con derecho á 
heredarlos para que comparezcan á deducirle dentro de 30 dias, 
á costar desde la fijación del último edicto. Expedidos los opor
tunos ejemplares y  fijados de la manera prevenida, se acudió 
con escrito Solicitando que con arreglo al art. 371 de la ley de 
Enjuiciamiento, ya que trascurrieron los 30 dias desde la última 
fijación, se expidiesen y  fijasen segundos edictos por término 
de 20 dias en la forma ántes establecida; y  por auto de 17 del 
corriente así se estimó, expresándose en estos los nombres de 
los herederos presentados y  su parentesco con los Juan García 
de la Figal y  Joaquina García; y  cumpliendo lo estimado con el 
fin de que llegue á noticia de los interesados, puesto que hasta 
ahora no se ha presentado heredero alguno, se expide el pre
sente en la villa de Luarca á 18 de Octubre de 1864.=Meliton 
San Julian.=Por su mandado, Pedro Rivas. 2123

D. Salvador Lorenzo Alcaráz, Juez de paz é interino de pri
m era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á J o é  y  Miguel Lamar- 
ca y  José Damian, de nación napolitanos y  de profesión calde
reros, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á este Juzgado á ser notificados de la sentencia dictada por el 
Tribunal superior en causa contra Andrés Romero Asensio y 
José Llamas Gano por las estafas que les causaron, ó en su de
fecto comuniquen al Juzgado el punto de su residencia para que 
puedan ser notificados por medio de exhortos que se dirijan.

Yelez-Rubio 31 de Octubre de 1864.=Salvador Lorenzo Al- 
f'»*‘áz.=Pnr sn mandarín Anfrtnin « . . .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según la Gaceta de Viena, parece que el Empera
dor de Austria ha conferido el título de Consejero 
íntimo al Príncipe de Metternich. Asegura el mismo 
periódico que cuanto ha anunciado hasta ahora la 
prensa respecto del tratado de paz con Dinamarca 
se funda tan solo en conjeturas, puesto que no ha 
llegado el momento oportuno de publicar oficial y 
detalladamente las estipulaciones sobre las cuales 
guardan los Plenipotenciarios la mayor reserva. Di
cha publicación se verificará probablemente el dia en 
que el tratado sea sometido á la aprobación de las 
Cámaras de Copenhague y de Viena, pues respecto 
de la¡s de Berlín no tendrá efecto tan pronto , porque 
se reunirán mucho después de estar canjeadas las 
ratificaciones del tratado, y de haber sido plenamen
te ejecutado aquel convenio internacional.

La Gaceta de Londres anuncia que la Reina Vic
toria recibió en audiencia el dia l.° á D. Francisco de 
Arrangoiz, que entregó á S. M. Británica las creden
ciales de Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario del Emperador de Méjico. El Sr. Arrangoiz

puso también en manos de la Reina una carta del 
mismo Em noroíW

El trasporte de vapor Sévre salió el dia 5 de Port- 
Vendrés, llevando á su bordo dps escuadrones de 
caballería y material con dirección á Argelia. Seguíi 
indica La Patrie , estos son los últimos refuerzos que 
se envian al Africa.

De New-York el 26 de Octubre indican que las 
noticias de Atlanta son bastante malas para los fe
derales, si bien los últimos partes aparecen más fa
vorables. Decíase que Sherman habia derrotado al 
ejército confederado de Hood, el cual se habia retira
do á un nunto entre Atlanta v Chatonasa.

JNoticias recientes de Túnez aseguran que la situa
ción de aquel país ha empeorado algún tanto. Va
rias tribus del interior que prestaron su sumisión, 
se habían adherido nuevamente al partido de los* in
surrectos. El 30 de Octubre tres buques de guerra 
de la Marina inglesa, llegados recientemente de Malta, 
cruzaban las costas de la Regencia.

INTERIOR
M ADRID.—El pintor Sr. Yan-Halen ha concebido, y 

en el presente mes empezará á publicar, una obra de 
grande importancia titulada Panorama artístico universal 
y colección general de trajes; obra que, según dice el pros
pecto, reunirá  todos los dispersos pensamientos anterio
res y proyectos de publicaciones del autor, y cubrirá to
dos sus compromisos si lo reclaman las personas que á 
ello tienen derecho.

El tamaño del Panorama será el de folio de marca es
pañola. Se dividirá en se r ie s , llevando cada una el nom 
bre de la sección que representa. Cada mes se repartirá  
un cuaderno , el cual se compone de cuatro litografías 
de variada ejecución ; todo tirado sobre papel de prim e
ra clase. El precio por suscricion es de cada cuaderno 6 
rea les , abonados bajo recibo al repartidor. Para p rov in 
cias 8 r s . , franco de porte por el correo.

 El jueves próximo 10 del corriente dará principio
en San Sebastian la solemne novena de Nuestra Señora 
de la M isericordia, que no pudo celebrarle en tiempo 
oportuno por motivo de las obras que se estaban ejecu
tando en aquella iglesia parroquial. Todos los dias habrá 
sermón en la misa m ayor, que predicarán varios orado
res distinguidos, alternando en los de la tarde los seño
res D. Vicente Pastor López y D. Mariano Puyol y Angla- 
da. La brillante orquesta que debe asistir á estas funcio
nes estará á cargo del maestro director D. Victoriano Da- 
roca.

  El domingo próximo 13 del actual tendrá lugar en
la iglesia de Santo Tomás la función religiosa que anual
m ente dedica el Colegio de Notarios de esta corte á sus 
patronos Nuestra Señora del Buen Ruego y San Juan 
Evangelista. Para dicho dia estará completamente restau
rada la capilla propia del Colegio en dicha iglesia por 
disposición de la Junta del mismo. Parece que varias se 
ñoras han donado á la capilla algunos objetos piadosos.

VARIEDADES.
LOS ASHANTEOS.

La reciente expedición de los ingleses contra los as- 
hanteos (los acliantis) [en Guinea , ha llamado la atención 
de la Europa sobre aquellas regiones y pueblos descono
cidos de la zona Tórrida.

No entrarem os en investigaciones acerca del origen 
de los achantis. Que desciendan , como algunos p reten
den , de los etiopes civilizados, de que hace mérito He- 
rodoto, ó de determ inadas tribus acantonadas cerca del 
m ar Mediterráneo , según aseguran o tros;que  hayan sido 
empujados al territorio  que en la actualidad poseen por 
los egipcios ó por los cartagineses y los rom anos, poco 
im porta á nuestro propósito.

Hácia principios de este siglo fue cuando los achantis 
entraron por prim era vez en relaciones belicosas con los 
europeos. Holanda é Inglaterra eran  entónces señoras de 
una parte del litoral del golfo de G uinea; tenían num ero
sos establecimientos en el territorio que limita aquella 
costa denominada costa de los Dientes ó del Marfil, cos
ta de O ro, costa de los Esclavos, de la cual pertenece 
una parte á los fantis.

Al Norte de estos se encuentra el país de Assin , que 
los separa de los achantis. Estos últimos sostenían enton
ces guerra con el país intermedio. Los fantis de Annama- 
boe proporcionaron socorros ai Rey de Assin, quien ven 
cido buscó asilo en el país de sus aliados. El rey de Achan- 
ti reclamó en vano el fugitivo, y para vengarse invadió y 
saqueó el territorio de los fantis. Marchaba alum brado 
por los incendios y sem brando en torno suyo la desola
ción ; por todas partes resonaban sus grandes tambores, 
formados por pieles humanas, y la m uerte llevaba á cabo 
su obra con implacable furor.

Los ingle-es y holandeses, que se hallaban en el tea
tro  de la guerra  y sufrían graves perjuicios, intervinie
ron con las armas. Los achantis arrebataron á los holan
deses el fuerte de Cormcontina; atacaron á Elmina, capi
tal de sus establecim ientos, y acudieron en núm ero de 
20,000 á asediar en el fuerte de Aunamaboe á los ingleses, 
quienes comenzaron á com prender que tenían que habér
selas con un enemigo no despreciable.

En efecto , no eran ya las miserables tribus en medio 
de las cuales vivían, domadas sin grande esfuerzo, y c u 
yas aspiraciones de independencia bastaba á sofocar la 
menor demostración armada. Hallábanse en presencia de 
adversarios tem ib les, num erosos, aguerridos y en d is
posición de causarles daños irremediables. Por tal razón 
se apresuraron á en tra r en negociaciones, fiando más, 
para desembarazarse de sus enemigos y  obtener al m is
mo tiempo ventajas m ercantiles, en la habilidad de sus 
diplomáticos que en la fuerza de sus armas.

Celebróse la paz. Inglaterra envió una embajada |á  
Conmassia , donde se quedó un Ministro residente; pero 
su política quisquillosa é invasora no podia ménos de 
producir á la larga ó á la corta nuevas disensiones, ex

citando la desconfianza de un  pueblo que se propone 1 
decididamente m andar en su  casa y hacer que respeten 
todos su voluntad.

Los achantis son sin duda alguna los más podero
sas é intrépidos habitantes de toda aquella comarca del 
Africa. La m ayor parte de los Estados que con su ter
ritorio lindan les pagan tribu to : limitado al N. por la Ni- 
gricia y  los montes de Kong , avanza el reino de Achanti 
hácia el Sud por la costa de Oro hasta el rio de Prali; 
confina al O, con el país de Dankara, y se extiende al 
Oriente hasta m uy cerca del Estado de Dahomey. A tra
viesan y fecundan su territorio  algunos rios caudalosos, 
entre los cuales figura el S enn io : el país es montañoso, 
especialmente en la parte Norte , y bosques m uy espesos 
cubren inmensos espacios con su formidable sombra. 
Allí encuentran asilo las fieras más tem ib les; el león , la 
pantera, la hiena y tribus numerosas de monos : en aque
llas selvas crecen indistintam ente cocoteros, palmeras, 
tam arindos, papayos y  el colosal baobab , cuyo tronco, 
minado por el tiempo , ofrece guaridas á los anim ales , y  
cuyas ramas, extendiéndose á grandes distancias, pueden 
abrigar á muchas personas. Después de las lluvias la cam
piña se cubre de una vegetación tan espléndida como v i
gorosa : el arroz y el mijo crecen cási espontáneamente en 
aquel terreno fin o , jugoso y rojizo, y com ponen, con la 
batata y la harina de m anioc, el alimento exclusivo de 
los indígenas, poco escrupulosos ciertam ente en la e lec
ción de manjares, no vacilando en com er con gusto cuan
do se les presenta ocasión la carne perfumada de los 
cocodrilos que infestan los rios y  las lagunas; aprecian 
tam bién como alimento la del elefante, y  el muslo del 
mono es para ellos un bocado exquisito , subiendo de 
punto su entusiasmo gastronómico cuando se presenta 
un  asado de perro : por tal razón este último plato no fi
gura más que en los grandes festines, en las mesas de los 
ilustres personajes y en las solemnidades.

El espacioso territorio de Achanti contiene muchos 
pueblos en que el núm ero de habitantes varía en tre  200 
y 3.000; todas las casas están construidas por el mismo 
modelo, y  tienen la forma de una gran botella: algunos 
troncos de árboles, colocados en círculo y cubiertos con 
paja ú hojas de palm era secas, tal es el aspecto exterior de 
todas las habitaciones: el interior, blanqueado en algunas 
casas, no ofrece mayores encantos: pocos muebles, una ca
ma miserable, tres ó cuatro taburetes de madera, hé aquí 
el ajuar completo. De las paredes cuelgan, al lado de las 
calabazas para contener líquidos, las armas, que son ha
chas, flechas, un  viejo fusil de piedra en pocas casas , y  
cabezas de enem igos: ;  lúgubres trofeos, horribles ador
nos !

Las habitaciones de los jefes y magnates difieren m uy 
poco en el exterior de las dem ás; compónense de cierto 
núm ero de ce ldas, construidas paralelamente en peque
ños patios que se comunican entre s í , hallándose todo el 
edificio cerrado por una fuerte em palizada: la entrada 
principal constituye el fren te , y consiste en una especie 
de peristilo cu b ie r to , sostenido por columnas de madera 
trabajadas con esmero.

Cumassia, la capital y residencia del Rey, que es un 
anciano de 79 años, robusto y ágil todav ía , lo cual es 
raro en Africa , se halla situada cási en el centro del re i
n o , á la falda de una montaña, y se extiende hasta un 
p an tan o , de donde toma toda el agua que necesita. Es 
una de las mejores ciudades de los negros, lo cual no 
quiere decir que sea una hermosa ciudad , como se ha 
dicho ligeram ente: cada calle tiene su nom bre, es v e r
dad, pero no por eso eslá lim p ia ; cada una de ellas está 
vigilada , también es cierto , por uno ó más guardas, se 
gún su im portancia, pero sin ofrecer por eso m ayor se
guridad que si estuvieran abandonadas. Las casas están 
construidas del mismo modo que en las a ldeas, y las de 
los magnates se parecen en un todo á las de los jefes p ro 
vinciales. El mismo palacio del Rey, que se eleva en una 
de las plazas en medio de la ciudad , 110 se distingue de 
los demás edificios más que por su extensión, por el con
tinuo movimiento de personas, y por el aparat > que se 
desplega por ser la residencia de la autoridad soberana.

Como todos los Príncipes africanos, el Rey goza de un 
poder despótico, y  para presentarse ante él hay que hu 

,m illar la frente hasta el suelo. Es dueño absoluto de las 
vidas y haciendas de sus súbditos; puede en una pala
bra, echar al cuello de uno de los grandes del reino la 
cadena del esclavo, ó elevar á la m ayor categoría al mas 
hum ilde s ie rv o : adm inistra por sí mismo justicia , y estas 
sesiones, que se celebran en uno de los patios de su pa
lacio, rara vez se term inan sin que se vierta sangre. ¡Es la 
vida de un hom bre cosa de tan poca monta en aquel país, 
en que los sacrificios humanos están preceptuados por la 
religión, que se priva de ella á las personas sin el m enor 
escrúpulo y por los más frívolos pretextos!

El Rey prodiga mucho la pena de m uerte, y  la ba lan 
za de lajusticia en sus manos no obedece á otra ley que la 
de su capricho: por el mismo delito absolverá al culpa
ble y mandará degollar al inocente, según el hum or que 
tenga en el m om ento, según la inspiración que haya «be
bido en el fondo de su vaso, que consulta con frecuen
cia , porque no detesta el vino de la palm era y le agrada 
m ucho el aguardiente.

Gusta asimismo del fausto y  de la ostentación, ap ro 
vechando y  aun buscando ocasiones para presentarse an 
te su pueblo rodeado de todos los atributos y pompa de 
la soberanía. Sube entónces al Trono, embozándose m a
jestuosam ente en un rico traje de seda , que viste como 
si fuera una to g a ; su cabeza está cubierta con un som 
brero  europeo, y ostenta en sü  cuello un collar de m o
nedas de oro y otros dijes, y  en sus tobillos, rodillas, 
puños y dedos muchos anillos y pulseras.

Alrededor del Príncipe agrupanse por orden de cate
gorías los grandes Oficiales de su casa; el ejecutor de sus 
sentencias, que lleva suspendida al cuello una hacha de oro, 
y los principales jefes de su ejército, vestidos también con 
magnificencia. La guardia de h o no r, con uniform e r o 
jo  y amarillo al estilo inglés; destacamentos de solda- 
dados con la espada ceñida con una cadena de hierro, y 
un gorro de piel de leopardo, completan el cuadro.

Él Rey no otorga sus favores más que á los Capitanes: 
la guardia de honor goza de grandes privilegios, y  el 
ejército, numeroso y bien equipado, es objeto de la cons
tante solicitud del M onarca, quien en su afan de co n 
quistas y dominación com prende la necesidad en que 
se halla de halagar los instrum entos de su ambición.

Los achantis cultivan las artes que contribuyen á sa
tisfacer sus necesidades más aprem iantes. Cumassia tie 
ne fábricas de tejidos; sus plateros trabajan bien el oro 
y la plata, y sus alfareros gozan de grande fama. El co
mercio es igualmente muy im portante, y se sostiene, 110 
solo con la costa, sino también con los países del interior, 
á donde acuden en épocas determ inadas las caravanas

á rab es, y  con lo§ cuales comunican algunos caminos que 
parten de Cumassia: el comercio se reduce á polvo de 
oro, goma, p im ien ta , maderas preciosas, m a rfil, y  á es
clavos sobre todo.

La religión de los achantis está basada en el fetiquis- 
mo. No léjos del palacio del Rey en Cumassia se alza un 
espacioso edificio aislado ; es el santuario ó templo de los 
ídolos. Allí habitan los sacerdotes con sus ído los, grose
ras imágenes talladas en m adera: los achantis para ob 
tener la protección de los dioses les hacen pingües ofren
das en frutos y animales de toda especie. Los sacerdotes 
pronuncian oráculos, y el Gobierno no adopta resolución 
ninguna im portante sin haberlos consultado préviamente: 
presiden con extraordinario fausto las solemnidades del 
país. El 5 de Setiembre salen en precesión de Cumassia 
hácia las afueras en que se celebra la fiesta de la Batata, 
derram ándose no poca sangre hum ana en aquella solem 
nidad consagrada á la agricultura.

Sacrifícanse con preferencia gallinas, cabras y ovejas: 
el rom, que adquieren por su comercio con la costa , no 
escasea ciertam ente, y  bajo su terrible influencia los ne
gros , aficionados al baile, danzan furiosamente; las cuer
das del sanko, oprimidas por el arco, despiden sonidos tan 
extraños que se parecen á carcajadas, y la flauta de tres 
agujeros lanza al viento abrasador bajo el fuego de los 
tórridos sus notas agudas como flechas , m iéntras que el 
tam-tam gime marcando el compás con su sordo acento.

Aunque infatigable el negro cuando se trata de bailar, 
vése obligado de bueno ó mal grado á descansar para to
m ar aliento: en aquellos momentos de reposo, que pudié
ramos llam ar entreactos, ejercen su oficio los bufones; re
citan sus farsas, y hacen sus pantom im as, un  tanto es
candalosas , ante un auditorio amable y dispuesto siem 
pre á aplaudirlas.

Pero suena á algunos pasos de distancia el redoble 
del quiriot, y la m ultitud corre dejando á los bufones 
con la boca abierta. El quiriot, poeta y filósofo á su ma
nera, obtiene las simpatías de todo el p a ís ; no posee un 
óbolo; es, en el buen sentido de la frase, el caballero e r
rante de la ciencia y de la poesía; viajando sin descanso 
observa, m edita , estudia y compone. Tiene acerca de la 
creación , de la Providencia, de los destinos del hombre, 
de la moral, ideas que causarían admiración y asombro 
á personas nacidas en comarcas más civilizadas: canta en 
su idioma eufónico y armonioso las maravillas de la na
turaleza, los encantos del am or, las hazañas de los guer
reros y los estragos de la guerra, y asimismo la dulzura 
y los íntim os goces de la paz.

En su carrera incesante á través de las aldeas, cautiva 
la atención de los habitantes y paga con sus canciones y 
sus rom ances la generosa hospitalidad que á porfía le 
ofrecen. Y luego se marcha como llega, sin saber á dón
de dirige sus pasos: cuando no encuentra techo cubierto 
en su cam ino , duerm e al raso, después de haber Cenado 
algunas frutas ó ra íces: al am anecer continúa su peregri
nación, atravesando montes y valles, rios y desiertos, in 
ternándose sin tem or en el corazón de las selvas vírgenes. 
En el fondo de aquellos misteriosos lugares, al N. ó al S., 
al O. ó al E., pone térm ino á sus largos viajes; allí des
cansa algunas sem anas, acaso meses enteros, encerrado, 
como en un gabinete de trabajo , en el hueco tronco de 
un baobab, que guarda en sus flancos una librería esco
gida , depósito de los conocimientos acumulados por una 
série de quiriots que se la han legado sucesivam ente, la 
cual legará él mismo á su su ceso r, enriquecida con los 
ejemplares que haya llegado á adquirir.

No hay fiesta completa sin el quiriot: él representa
la poesía, el interés, el júb ilo  ; pasa sin violencia de lo
grave á lo a leg re , y después de haber cantado lo impe
rioso del deber, canta las dulzuras del placer. Así es el 
qu irio t, según las circunstancias, Orfeo en las fiestas re 
ligiosas , Anacreonte en los festines, Tirteo en los cam 
pos; debiendo convenir, sin embargo, que dista mucho 
de aquellos ilustres varones. Justifícanse, como se ve, 
las simpatías que excita , los privilegios que goza, la 
consideración que se le dispensa por todas partes.

Después de la fiesta de la Batata celebran los achan
tis otra so lem ne, la del A da!, en la cual se ejecutan 
tam bién sacrificios humanos. A una señal dada por bo
cinas de marfil á la puerta del palacio Real se degüellan 
centenares de víctim as, asintiendo el Rey á tan espanto
sa hecatombe en medio de la plaza del mercado ; y cada 
vez que cae una cabeza bebe un vaso de vino de pal
mera , y se agita al compás de la música en su sillón con 
adornos de oro.

Por desgracia no solo en las fiestas públicas, sino tam
bién en los funerales y demás ceremonias p rivadas, se 
hacen tan execrables sacrificios, costumbre común á to
dos los pueblos negros. Cuando m uere un achanti de
güéllase sobre su tumba un núm ero de esclavos m ayor 
ó m enor, según la categoría del difunto. La m uerte del 
Rey lleva en pos de sí como complemento indispensable 
la de innum erables personas; es una verdadera carnice
ría ; llega entónces al fanatismo el afan del asesinato re li
gioso, tomando participación en él los Príncipes y aun las 
Princesas. En efecto, armados de fusiles recorren las ca
lles fingiéndose locos, y dejan sin vida á los desdichados 
á quienes su mala fortuna pone al alcance de aquellos 
furiosos asesinos. Por tal razón, en semejantes circunstan
cias enciérranse en sus casas los habitantes, cuando no 
buscan aun mayor seguridad en la fuga.

Este es el pueblo feroz en sus costum bres, poderoso 
por sus riquezas y sus a rm a s , que la Inglaterra ha ata
cado recientem ente con excaso éxito por haber desple
gado medios ineficaces. El Rey de A chanti, tranquilo en 
su c ap ita l, ha contado con un auxiliar im ponente para 
com batir á los europeos: con el clima , y  en verdad que 
el resultado ha respondido á sus cálculos; con el arma 
al brazo aguarda sin tem or los sucesos. ¿Perseverará  la 
Inglaterra en sus proyectos de agresión?

L a P a t r ie .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

SS. MM. la R e in a  y  el R e y , acompañados de SS. AA. 
los Infantes D. Sebastian y su ‘esposa, honraron anoche 
con su presencia el teatro del Príncipe , favorecido ade
más por una concurrencia tan numerosa como brillante.

El espectáculo elegido por S. M. la R ein a  se compuso 
de la comedia El amor de los amores y la pieza en un acto 
La pena del Talion , perfectamente ejecutadas por Matilde 
Diez, la 11 ¡josa, la D ansánt, los hermanos Catalina y la 
niña Franco. Los actores fueron m uy aplaudidos y lla
mados á la escena; no habiendo abandonado SS. MM. 
V AA. su palco hasta después de concluida la función.

 Después de Los pobres de levita, producción arregla
da d ;l francés que se dispone para dentro de breves dias 
en el teatro de V ariedades, se pondrá en escena una co
media de costumbres en tres actos titulada Los soldados 
de plomo, original del aplaudido escritor Sr. Eguílaz.

  El em inente actor D. Julián Romea continúa adelan
tando en su convalecencia. Probablem ente para el 18 del 
corriente le veremos reaparecer en la escena.

  En el teatro del Circo se va á poner en escena una
zarzuela de m agia, La piel del asno) y según se asegura 
es un arreglo hecho por D. Joaquín Estébanez, autor de 
Lo positivo.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se vende en pública y doble subasta el cor
t e j e  la pila de lanas de la Real Cabaña trashum ante, cor- 
te \le l presente año, existente en las lonjas del rancho de 
Ortigosa del M onte, provincia de Segovia , cuyo acto de
berá tener lugar sim ultáneam ente en la Administración 
general de la Real Casa y Patrimonio y en la Baylía del 
Real Patrim onio de Cataluña, sita en Barcelona, el dia 18 
de Noviembre próxim o, á la una de la tarde, estando en 
ámbas dependencias de manifiesto los pliegos de condi
ciones para las personas que deseen interesarse en la li* 
citación. 1937—2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL HERE- 
damiento de Aranjuez.—Se contrata en pública subasta * 
y en un solo rem ate , que tendrá lugar en las oficinas de 
esta Administración patrim onial el dia 16 del presente 
mes , á las once de su mañana , el aprovecham iento de 
las leñas gruesas y  menudas que se hallan de corta en 
estos Reales bosques. Unas y otras se encuentran dividi
das en tram os ó porciones, de cuyo porm enor enterarán  
á los licitadores los guardas de los respectivos cuarteles. 
La tasación de las lenas y  las condiciones del rem ate es
tarán  de manifiesto á los interesados en estas oficinas.

Aranjuez 4 de Noviembre de 1864.=Mateo Valera.
2119

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO .— 
No habiendo tenido efecto la jun ta  general ordinaria con
vocada para el dia 5 del corriente , por no haberse re 
unido bastante núm ero de acciones, la Junta directiva 
ha dispuesto convocar nuevam ente para el domingo 13 
del a c tu a l, á las doce y media de la mañana , en la calle 
de la Flor Baja, núm. 3 , cuarto b a jo ; previniendo á los 
señores accionistas que cualquiera que sea el núm ero de 
acciones que se reúna tendrá efecto la jun ta  por ser se 
gunda citación.

Madrid 7 de Noviembre de 4 864. ==E1 Secretario , J. 
Malaga mba. 2II8

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA Y Á VOLUNTAD 
de su dueño una porción considerable de terreno cono
cido con el nom bre de Montes de la C arbonera, pues 
abraza próximamente 4.500 hectáreas acotadas de bos
que virgen de árboles maderables y  carboneables de 
cási inagotable explotación. Si se distribuye el terreno 
en 10 porciones iguales, pueden ser disfrutados en 
10 años consecutivos, quedando al comenzar un  nuevo 
período cási en el mismo est;ido el arbolado.

Situada esta preciosa finca en el térm ino jurisdiccio
nal de Luna (provincia de Zaragoza), á seis leguas y m e
dia de H uesca, diez de Zaragoza y seis de Almudévar, á 
donde respectivamente conducen buenas carreteras, ofre
ce ventajosas condiciones de explotación carbonífera y 
m aderab le , mayormente si el que la adquiera lleva con 
orden los trabajos de explotación, que será más benefi
ciosa el dia que se lleve á cabo el ferro-carril de Zarago
za á Francia por Canfranc.

Comprende esta finca, además de lo d icho, algunos 
valles feraces, y en ellos 11 cahizadas de tierra de labor 
y cuatro edificios. Abundan los pastos ahórrales y pari- 
zonales ó de verane, y pueden abrigarse infinito número 
de cabezas de ganado.

Todas estas circunstancias, que han valido á e^tos 
montes el nom bre de La Perla de Aragón , presentan su 
adquisición como un gran negoQio que prom ete gruesas 
y seguras utilidades al capital en él invertido , llevando 
sus productos á los mercados próximos, ó por la via férrea 
á Barcelona y á Zaragoza.

El precio en venta de los Montes de la Carbonera que 
asciende a siete millones y medio, no corresponde á la r i
queza vegetal que a teso ran , y mucho ménos si se estipu
la el pago en plazos con arreglo al pliego de condiciones, 
como puede efectuarse.

En el oficio del Notario de esta corte D. Mariano Or- 
tiz, calle de Atocha 33, principal derecha, está de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y los demás datos en el 
punto que el mismo pliego señala.

El 24 de Noviembre del corriente año, á la una  en 
punto de la tarde , se verificará la subasta en dicha Es
cribanía. 2116—3

SE VENDE Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN P ú 
blica licitación varias huertas , la mayor parte de ellas 
con alam eda, situadas en el térm ino de Pozuelo de Al- 
corcon.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 
26 del presente mes de Noviembre en la Escribanía de 
D. Mariano O rtiz , calle de A tocha, núm . 33 , piso p r in 
cipal de la derecha.

En dicha Escribanía darán razón del punto donde se 
hallan de manifiesto el inventario , pliego de condicio
nes y títulos de las fincas. 2117—3

CURSO ELEMENTAL DE TOPOGRAFÍA Y  AGRU  
mensura , por D. Demetrio de los Rios y Serrano.—Esta 
obra, útil para los Directores de caminos vecinales, Auxi
liares y Delineantes de los Ingenieros y A rquitectos, ha 
sido escrita para servir de texto á los Maestros de obras, 
Aparejadores, Agrimensores y Peritos agrónomos, medi
dores y tasadores de tierras. Consta de un  tomo en 4.* 
de 488 páginas, un  cuadro y 17 láminas con más de 300 
figuras. Su precio 46 rs. en rústica, y remesado franco 50.

Se vende en Madrid, librería de La Publicidad, propia 
de Justo Serrano de Sicilia , y en Sevilla en la de D. José 
María G eofrin , S ie rpe , 35. 2120—3

SANTO DEL  DIA.

San Severiano y compañeros mártires. 
C u aren ta  Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre 
de 1864.

B atióm e tro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
seducido á 0o ________________    Dirección

DORAS. miiíme- ' ' ' .del DEL
tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

- Y m  704 >79 r >4 r >7.......N.Al.* nube
9 m  705,37 2*,6 3®.2 N. N. E Cási d.®

42 ‘ 704,84 5® 6 7®.0 N .E ... ídem .
3 V * V04,00 7M 8®,9 E. N. E Idem.
6 704;53 3°,7 4® 6 E. N. E Despej.®
9 n .  704,82 4*,4 4®,7 * Idem.

T em pera tu ra  máxima del dia  7*,4 9®,2
T em p era tu ra  m áxim a al sol.................  14*2 17*,8
T em peratu ra  m ínim a del dia  4®,0 1®,2

w* — — ~~~ ~~    — ■■-  -0--
E vaporación  en las 24 horas. 2,6 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segnn los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba
cete, Alica nte, Almería y  Murcia.

JO NT A GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DfftSGCKOD DS o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 7 de Noviembre de 1864.

AUura Tem_

S oH C  r— Bsud.
L 0 C A '  y£ í “ n ‘ e° !  d 0 “  d C l ■d e l  “  4 0 “ ^ .mar en sima- • i

LIDADK& miiíme- íes. Tiento. Tiento. eielo.
tros.

762,3 10,0 N. E ..  Brisa. Despej.®. * 1 
G ran * i¿T 759,2 4,6 Norte. V.®fte Idem. . .  »
M adrid id 764,5 3,2 N. N. E Vien. 0 Cási d®. »
rd  Rpaiid* 762,7 13,0 Norte. V.°fte. Nuboso.. »
Albac. i , i .  7 63*2 L* Idea1-- V ien /lN u b es ... • »

Bilb.* 6 á
las 9 m .. 767,7 14,0 N. O. Brisa N iebla... Tranq.®

Cor. id. id. 767,0 13,8 S. E . Vien.0 Semid.®.. Rizada.
Sa.®id. id. 766,9 41,8 N. E . . V.’ fte. Despej.®. »
Op.® id. id 765,3 17,3 Idem.. Brisa. Vapores. P.®oleaj
Lis.® id. id. 761,8 13,6 Idem.. Vien.® Ais. nubs »
S. F.® id. á

las 8 m.® 761,0 13,7 ídem. Calma Al.® nube Rizada.
Ta.® id. á

las 9 111.. 759,3] 18,4 Oeste Brisa Despej.®. En cal.®
G ra /id .id  761,8 10,3 Norte. Calma Cubierto. »
Ali. id. id. 758,4 17,2 N. O . Brisa. Id e m ...,  Picada.
Va.® id. id. 758,8 45,6 O este. Idem. Id e m ....  »
Brest id .á

las 8 m.® 775,6 7,3 N. E .. Calma íd e m ..,.  Bella.
Ba.® id. id. 766,0 8,0 Este. . Brisa. Despej.®. ídem.
Mar.®id.id 756,7 8,2 » ídem. » En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Noviembre de 4 864 á las ocho de la mañana .

Barómetro L_
en m i i í m e - pem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
al nivel del _  . . . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 758,7 —3®,8 O Cubierto.
Stokolmo  763,3 —0\0  O. S. O. Sereno.
C openhague... » » » »
Viena    766,6 2®,0 S. E. . Algs. nubes.
Leipzig  768,2 3o,2 E Idem.
B erna...................  765,9 6®,2 E Cubierto.
G reenw ich.. . .  765,8 » N .E . . .  Nubes.
Bruselas...........  765,3 4°,7 N .E . . .  Ais. nubes.
D unquerque. . 766,0 3H,8 E  . Cubierto.
París.......................  » » » »
Burdeos  760,3 14*,0 S Lluvioso.
L y o n . 767, 9 13®,2 S. E . . .  Cubierto.
T u rin *   766,8 11®,7 S. O. . .  Lluvia.
Florencia  766,9 43°,0 S    Cási cubierto
R o m a . . . . . . . .  766,8 10°,6 N. O . .A lg s . nubes
N ápoles  767,2 14®,4 iN ; Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y  no ta  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.485 arrobas de tr ig o .
1.189 a rro b as de harina de id.
4.210 a rro b as  de ca rb ó n .

418 v aca s , que  com ponen 46.618 lib ras de peso. 
592 c a rn e ro s , que hacen  12.281 id . id .
239 cerdos degollados a y e r , que hacen 45.402 idem 

ídem.

PRECIOS DE  ARTICULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 46 a 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido................ 619 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r..,. »

Precio m áxim o  50.
Idem m ín im o ... . .........  48*4.
Idem m edio.................... 46,55.

Lo q u e  se  an u n c ia  al púb lico  p ara  su in te ligencia . 
Madrid 7 de Noviembre de 4 864.**Ei A lcalde-C or

regidor , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Noviembre de 18 6 4 4  las tres de la tarde.

FO SDO S  PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-30; 
a p lazo , 48-60 , 55 , 49 y 25 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-30; á 
plazo, 43-65 y 60 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 26*50; 
no pub licado , 25 p.

Deuda del personal, id ., 23-45.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, publicado, 86.

Acciones de carreteras, em isión de 1.® de A bril de 
4 850 , de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l, id . , 94.

Idem de á 2.000 rs ., no publicado , 94-25.
Idem de 4.® de Jun io  de 4 851 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852,de á 2.000 rs., id., 92-56 p.
Idem de 4.® de Julio  de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 

93 p.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio  de i 858, idem, 

92-75.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 4 00 

an u a l, id . , 106.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 88-10 c. y 88.
Acciones del Banco de España, no publicado, 177-50 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-25.
París á 8 dias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » % d. M á lag a .... » % p.
Almería  » Ya M u rc ia ., . .  » */4
Avila.............. Ye » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » Ye p. O v ie d o .... » y4 d.
B arcelona ... » 4 % Patencia ... p a r. »
Bilbao  par d. v Pam plona. »
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  v/s p. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   » y2 p
Ciudad-Real. * » Santander, par. »
Córdoba  * Ye ó- Santiago... » »
Coruña  par p » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » %
G e ro n a . . . .  * » Soria  Ye P* »
G ra n a d a .. . .  » Ye p. T arragona. » y% d.
G uadalajara. p a rp . * Teruel  » »
H uelva  » * Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » $^d.
Jaén      par. » Va‘l!adolid .. % »
L e ó n   Y* * Vitoria  * Ya P-
L é r id a . . . . . .  » » Z a m o ra .. . .  » Ya d.
L o g ro ñ o ... .  » Va Z a rag o za .,, » I V%d.

BOLSAS EXTRANJERAS»

Amberes 4 de Noviembre. — Interior, 44-50.—Diferida» 

41-25.

Amsterdam  4 de Noviembre. —  In te rio r , 45.— Diferi

da, 41 %

Lóndres 4 de Noviembre. — Consolidados, 8 9 ^ ,  —

Interior español, 48.— Diferido, 42 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las oclio y media de la no 
ch e .— El amor de los amores. — Baile. — La pena del Ta-  
lion.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos , original de D. José M arco, titu la
da Libertad en la cadena. — Baile. — ¡Mal de ojo!, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Jacobo Trezzo , drama nuevo en tres actos.— Sistema ho
meopático , juguete nuevo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — El 
Juramento, zarzuela en tres actos.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Don Juan Tenorio.— Baile. — La parodia en un acto Juan 
el perdía.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro de p is to la , columpios, r i a , mon 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

E ntrada general, 2 rs.


